
Erosión de Suelos 
y Crisis Hídrica:  

Las sombras del modelo agroexportador del Palto

La presente publicación de Fundación Terram con el apoyo de la Fundación Heinrich Boll, 
tiene como propósito aportar al debate sobre políticas públicas en Chile, relacionadas con 
la utilización del suelo y el agua.

A través de la recopilación de información que realizamos para la elaboración de esta 
publicación, constatamos que la producción de paltas destinadas a mercados internacionales 
y desarrollada principalmente en las regiones del centro del país, se produce sobre la base de 
una sobreutilización de los bienes naturales estratégicos más importantes para la producción 
de alimentos: el agua y los suelos. La apropiación del agua que permite el modelo de gestión 
del recurso en nuestro país y el desarrollo de cultivos en lugares no arables ni sembrables, 
además de la sequía prolongada que ha afectado a la zona central, han generado impactos 
profundos a las comunidades de esos territorios, privándolos de agua tanto para sostener la 
agricultura de pequeña escala, como para el consumo humano. El caso más conocido es el 
de la Provincia de Petorca, territorio protagonista desde hace décadas en la producción de 
este frutal, que actualmente concentra el 25% de las casi 19 mil hectáreas de plantaciones de 
paltos que existen en la Región de Valparaíso, en donde sus habitantes reciben solo 50 litros 
de agua por persona al día en camiones aljibes, mientras que la agricultura de exportación 
permanece cultivando a gran escala. 

De este modo, el presente documento de Fundación Terram busca reflejar un conflicto 
socio-ambiental existente por años en nuestro país y que, hoy en día, debido a diversas 
situaciones que han develado las desigualdades e impactos en el uso del agua y los suelos 
que ocasiona el modelo agroexportador, ha encontrado un espacio en la opinión pública y 
en los medios de comunicación tradicional. En el documento se revisa el contexto regulatorio 
e institucional del agua en Chile, el cual determina que este bien común sea apropiado 
por los grandes sectores económicos del país, entre ellos la agricultura de exportación. 
Posteriormente, se analiza el modelo de producción del palto en las regiones de Coquimbo, 
Valparaíso y Metropolitana, en las cuales confluyen dos problemáticas centrales: La visión 
economicista en torno al agua y las nulas prácticas de ordenamiento territorial en zonas 
rurales de nuestro país. 
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INTRODUCCIÓN

No cabe duda que el agua es un elemento esencial para la vida, sin 
embargo, en nuestro país es un bien de mercado, siendo el único país 
a nivel mundial que tiene a este bien común privatizado bajo una 
extrema lógica neoliberal. Si bien en la historia de Chile han operado 
diversos modelos para la entrega de derechos de agua, algunos de los 
cuales fueron más estatistas que otros, con el Código de Aguas de 1981 
- elaborado bajo dictadura cívico-militar -, las aguas fueron entregadas 
gratis, a perpetuidad y por orden de llegada a quienes lo solicitaron, sin 
tener que especificar un tipo de uso, lo que en conjunto con la separación 
de la propiedad de las aguas del dominio de la tierra, mediante el 
Decreto Ley N° 2.603 de 1979, han consolidado un modelo que beneficia 
a algunos sectores de la población en desmedro de otros.

Si bien desde 1981 a la fecha esta regulación ha tenido algunos cambios, 
siendo el más importante el aprobado en 2005 bajo el Gobierno de 
Ricardo Lagos, esto no ha significado mejoras estructurales, sobre 
todo en lo referido a la priorización de usos para el consumo humano. 
Actualmente, nuestro país enfrenta situaciones críticas respecto al 
acceso al agua para comunidades rurales. Según un reportaje de CIPER-
Chile del año 2017, alrededor de 400.000 personas de 175 comunas 
del país son abastecidas con camiones aljibes, recibiendo agua que no 
siempre se encuentra en buenas condiciones. Las desigualdades que 
genera el marco regulatorio asociado al recurso hídrico, nos permiten 
señalar que el acceso al agua y saneamiento como “Derecho Humano” en 
Chile no se garantiza, necesitándose una profunda reforma que no solo 
establezca algún grado de prioridad para el uso y consumo del agua, 
sino donde además se transite desde una concepción del agua como 
bien económico, hacia una visión de la misma como un bien común.  

Adicionalmente en el contexto actual de cambio climático y la evidente 
redistribución en el territorio nacional de las precipitaciones, y sus 
efectos en la disponibilidad de agua, la sequía ha afectado gravemente 
la parte central del país, espacio geográfico que se intersecta con la 
concentración espacial del modelo agroexportador y donde habita 
la mayor parte de la población del país. Este sector, beneficiado por 
el modelo de gestión del agua que impera en Chile, opera con un uso 
intensivo del agua y de los suelos. Conocido es el caso de la provincia de 
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Petorca, que concentra cerca del 30% de la producción de frutales del 
país, en donde sus habitantes solo pueden consumir 50 litros de agua 
por persona al día (Ord. N°18.087/2016 del Ministerio de Interior), que 
son entregados en camiones aljibes, mientras que los derechos de agua 
están en manos de empresas agrícolas que destinan el recurso para la 
plantación de frutales, principalmente paltos.  

En esta línea, el presente documento de Fundación Terram, busca 
reflejar un conflicto socio-ambiental existente por años en nuestro país, 
y que hoy en día, debido a diversas situaciones que han develado las 
desigualdades e impactos en el uso del agua y los suelos que ocasiona el 
modelo agroexportador, ha encontrado un espacio en la opinión pública 
y en los medios de comunicación tradicional. 

La primera parte del documento describe las distintas dimensiones 
físicas del agua en el país, así como los efectos en esta materia producto 
del cambio climático en las diferentes zonas del territorio nacional. 
Posteriormente se revisa el contexto regulatorio e institucional del agua 
en Chile, el cual determina que la gestión del recurso hídrico quede 
sujeta a los criterios del libre mercado y a las normas de la propiedad 
privada, bajo una casi nula intervención del Estado. La tercera parte 
analiza el problema del agua en Chile, el cual radica en la concepción de 
ella como un factor de producción más, que, apropiada por los grandes 
sectores económicos del país, impide que el Estado garantice el derecho 
humano al agua. Finalmente, se analiza el modelo agroexportador del 
palto en las regiones de Coquimbo, Valparaíso y Metropolitana, en el cual 
confluyen dos problemáticas centrales: La visión economicista en torno 
al agua, y las nulas prácticas de ordenamiento territorial en zonas rurales 
en nuestro país. 
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DISPONIBILIDAD DE AGUA SUPERFICIAL

En cifras globales, Chile es un país con abundantes recursos de agua. El 
territorio nacional concentra 1.251 ríos y 12.784 cuerpos de agua, entre 
lagos y lagunas, además de 24.114 glaciares, dispuestos en las 1011 
cuencas2 principales existentes en el país. La precipitación promedio a 
nivel nacional es de 1.525 mm/año, cuya escorrentía superficial3 anual 
alcanza a los 29.245 m3/s. Este caudal, en relación con la población del 
país, determina una escorrentía media total4 del orden de los 53.000 
m3/habitante/año, lo que es 8 veces mayor que el promedio mundial 
(6.600 m3 /habitante/ año) y 25 veces el valor considerado adecuado 
para un desarrollo sostenible (2000 m3/habitante/año) (DGA, 2016).

De este modo, Chile podría ser considerado como un país privilegiado 
en materia de recursos hídricos. Sin embargo, estos valores promedio 
esconden un fuerte desequilibrio geográfico. En efecto, el territorio 
nacional se caracteriza por una importante heterogeneidad hídrica, 
de modo que, desde la región Metropolitana hacia el Norte del país 
prevalecen condiciones de escasez, donde la escorrentía per cápita 
promedio está por debajo de los 500 m3/persona/año, mientras que 
desde la región de O’Higgins hacia el Sur se superan los 7.000 m3/
persona/año, llegando a un valor de 2.950.168 m3/persona/año en 
la región de Aysén (Gráfico 1). En este sentido, los valores mínimos de 
escorrentía que se encuentran en la zona norte son superados hasta en 
800 veces por los valores máximos en la parte sur del país.

1 A su vez, existen 467 subcuencas y 1.496 subsubcuencas hidrográficas (DGA, 2016).
2 Una cuenca hidrográfica es una unidad espacial en la que se conjugan condiciones particulares 

de clima, relieve, suelo y vegetación que controlan los procesos hidrológicos que a su vez 
determinan la cantidad y calidad del agua, así como su distribución espacial y temporal (Burgos, 
A; Bocco, G. y Sosa, J., 2015).

3 La Escorrentía Superficial o Directa es la precipitación que no se infiltra en ningún momento y 
llega a la red de drenaje moviéndose sobre la superficie del terreno por la acción de la gravedad. 
Corresponde a la precipitación que no queda tampoco detenida en las depresiones del suelo, y 
que escapa a los fenómenos de evapotranspiración.

4 La escorrentía media total corresponde al volumen de agua procedente de las precipitaciones 
que escurre por los cauces superficiales y subterráneos (Banco Mundial, 2011).
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Gráfico 1. Escorrentía per cápita en Chile, año 2015. Escala logarítmica.

REGIÓN XI I II III IV V RM VI VII VIII IX XIV X XI XII

m3/per/año 725 599 47 190 908 703 444 7.037 23.191 24.432 33.167 81.563 154.058 2.950.168 1.938.956

Fuente: Elaboración propia a partir de Santibáñez, 2016

DISPONIBILIDAD DE AGUA SUBTERRÁNEA

De acuerdo al inciso final del artículo 2° del Código de Aguas, las aguas 
subterráneas son las que se encuentran ocultas en el seno de la tierra y 
no han sido alumbradas. Según la Política Nacional de Recursos Hídricos 
(PNRH), (2015) los acuíferos5 en Chile corresponden a sedimentos 
cuaternarios no consolidados de origen aluvial, aluvional, fluvial, fluvio-
glacial, laháricos y otros. Éstos en general son de tamaños pequeños, 
libres o semiconfinados con niveles estáticos menores a los 50 metros, de 
características granulométricas muy heterogéneos, donde predominan 
acuíferos de elevada productividad e interacción con los cursos de agua 
superficial. Se distinguen tres grandes sectores hidrogeológicos: sector 
altiplánico, sector andino vertiente Pacífico y el sector de cuencas costeras 
que incluye aquellas de vertientes del Pacífico sin respaldo andino.  

5 Un acuífero, es una formación geológica que almacena y permite la circulación del agua 
subterránea.



9

Erosión de Suelos y Crisis Hídrica: Las sombras del modelo agroexportador del Palto  

Se estima que nuestro país, posee un importante volumen de recursos 
subterráneos (Ayala, 2010) y que la recarga media6 estimada alcanza 
aproximadamente 55m3/s desde la región Metropolitana al norte 
(Salazar, 2003). Desde la región de O’Higgins hacia el sur, no se tiene 
información detallada del potencial de recarga debido a la menor 
importancia de las aguas subterráneas como fuente de abastecimiento, 
pero según una primera aproximación de la Dirección General de Aguas 
(DGA), la recarga sería alrededor de 160 m3/s entre las regiones del Maule 
y Los Lagos (DGA, 2011). Sin embargo, no existen estudios actualizados 
que entreguen mayor información. 

En Chile, las aguas subterráneas son muy importantes como fuente de 
agua potable para la población urbana y rural, así como para los diferentes 
sectores económicos del país, en especial para la minería y la agricultura. 
Además, su potencial de almacenamiento y de uso conjunto con las aguas 
superficiales, le otorgan un enorme valor para hacer frente a los efectos del 
cambio climático (Banco Mundial, 2011). Hasta los años 90, la explotación 
de aguas subterráneas en nuestro país fue poco significativa. Es a partir 
de entonces, que se han incrementado las solicitudes de derechos, 
intensificando el uso del agua subterránea. Actualmente gran parte de 
los acuíferos se encuentran sobre-exigidos, en gran medida debido a la 
inexistencia de modelos hidrogeológicos operacionales que ayuden a 
racionalizar la gestión de las aguas subterráneas (Santibáñez, 2016).

CAMBIO CLIMÁTICO Y RECURSOS HÍDRICOS

Si consideramos que dentro del ciclo de recursos hídricos, las 
precipitaciones constituyen la forma bajo la cual todo nuestro sistema 
natural de suministro de agua se recarga, cualquier cambio en las 
condiciones climáticas que signifique una disminución de los montos 
de las precipitaciones, cambios en la frecuencia de eventos de lluvia 
y/o estacionalidad de las mismas, dejará una huella discernible sobre 
el comportamiento de los recursos hídricos y sobre la oferta de agua 
disponible (Cifuentes y Meza, 2015). 

6 La recarga de un acuífero corresponde a la cantidad de agua que ingresa al acuífero desde una 
fuente externa -generalmente por infiltración desde la superficie o desde otro sistema acuífero- 
(DGA, 2004).
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En Chile, se han realizado proyecciones para los escenarios7 A2, 
considerado un escenario severo de mayores cambios en el clima, y 
B2, considerado como moderado en la proyección de sus variaciones 
para el período comprendido entre los años 2071 y 2100, llegando a la 
conclusión de que las precipitaciones disminuirían en todo el territorio, 
a excepción del área altiplánica y del extremo sur, donde se esperan 
aumentos8 (CEPAL, 2009). 

La reducción en los montos de las precipitaciones, se combina con la 
proyección de altos impactos hidrológicos relacionados con la reducción 
de las áreas de acumulación de nieves y una consiguiente disminución 
de las reservas de agua potable. Esto último se vería agravado por 
incrementos en las temperaturas, lo que implicaría un mayor derretimiento 
de glaciares, y un ascenso en la cota a la que se ubica la isoterma de 0°C9. 
Además, los patrones, caudales y duración de los eventos de crecidas se 
verán modificados, afectando los ciclos de cultivos y poniendo en riesgo 
los asentamientos humanos y la infraestructura de acumulación de agua 
asociada al riego y a la generación hidroeléctrica. A esto se suma lo indicado 
por el Panel Intergubernamental del Cambio Climático (IPCC), en cuanto a 
que se espera un aumento en la frecuencia y magnitud de sequías, crecidas, 
y de otros eventos hidrometeorológicos extremos que no se han dado en el 
país, como ciclones y tifones (Universidad de Chile, 2009).

7 La evaluación de los impactos del cambio climático supone establecer escenarios climáticos 
futuros, que fueron tomados de un modelo de clima global que consideró dos escenarios de 
emisión de GEI hasta el año 2100, definidos como A2 y B2 por el IPCC. El primero se refiere a 
una economía internacional con un uso intensivo de combustibles fósiles, que produce un 
aumento de concentraciones de GEI en la atmósfera con valores muy superiores a los actuales, 
lo que incide en alzas en los niveles de temperatura, cambios en los patrones de precipitación, 
aumento en el nivel medio del mar y mayor frecuencia e intensidad de los fenómenos climáticos 
extremos. En el escenario B2 habría una menor concentración de GEI y, por ende, un menor nivel 
de impacto asociado al calentamiento global (CEPAL, 2009).

8 Los escenarios muestran una clara reducción de las precipitaciones anuales -en torno a un 30% 
a finales de siglo- en Chile central (entre las regiones de Valparaíso y Los Lagos). En el extremo 
norte del país (regiones de Arica a Atacama) la situación es más ambigua, sin que la tendencia 
esperada sea muy evidente. Por otra parte, en el extremo austral (región de Magallanes) los 
modelos indican un aumento progresivo de los niveles de precipitación (CEPAL, 2009). 

9 Las Isotermas, son líneas imaginarias que sobre un plano cartográfico unen los puntos que 
registran la misma temperatura en una unidad de tiempo determinada. Así, la Isoterma cero 
(0°C), corresponde a una línea que une los puntos cuya temperatura es cero grados. Durante 
una precipitación, la Isoterma Cero representa la altura desde la cual hacia arriba de ella la 
precipitación es en forma sólida y hacia abajo de ella en forma líquida. 
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A pesar de que tales proyecciones hacen referencia a las condiciones 
climáticas de las próximas décadas, los efectos del cambio climático se 
evidencian desde comienzos del siglo XX. De acuerdo a Santibáñez, (2016), 
las precipitaciones en la mayor parte del territorio chileno muestran 
una tendencia decreciente, de modo que la zona comprendida entre La 
Serena y Concepción, en promedio tuvo un 30% menos de precipitación 
en los últimos cincuenta años, mientras que la zona más afectada fue la 
región del Biobío, principalmente Chillán y Concepción con un déficit de 
54,1% y 44,5%. Un comportamiento similar, mantiene la zona entre la 
Araucanía y Los Lagos donde a partir de la década del 80’, comienzan a 
registrarse años secos que se van alternando con lluviosos hasta la mitad 
de la década de los 2000’. Luego, desde 2007 comienza un período de 
sequía que se extiende hasta 2016, siendo este último año, el segundo 
más seco detrás de 1998 en la zona. La mega-sequía que arrastra el país 
desde al año 2008 ha roto varios récords: ha coincidido con los años más 
cálidos de los últimos 100 años, se ha registrado el mayor número de 
años consecutivos con precipitaciones deficitarias - 6 años entre 2010 y 
2015 - y, nunca se había producido un periodo consecutivo de 8 años, sin 
ningún año que sobrepase los valores normales de precipitación. 

REGULACIÓN: CÓDIGO DE AGUAS

La elaboración e implementación del Código de Aguas en el año 1981, 
fue parte relevante del proyecto ideológico neoliberal desarrollado 
durante la dictadura cívico-militar y continuado por los gobiernos 
democráticos posteriores. Dicho código ha proveído el marco normativo 
para los recursos hídricos en nuestro país favoreciendo una gestión 
en base a criterios de mercado. Este modelo, es internacionalmente 
conocido como un ejemplo extremo de gestión de recursos hídricos 
por medio de mecanismos de libre mercado (Bauer 2004). Si bien, han 
existido modificaciones a este cuerpo normativo, estas no han sido de 
base y hasta hoy predomina una estructura institucional que permite la 
apropiación del recurso hídrico bajo lógicas mercantiles. 
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Entre las principales características del Código de Aguas de 1981 se 
encuentra la creación de dos categorías de derechos: consuntivos y no 
consuntivos10; y al mismo tiempo, la inclusión de las definiciones del 
recurso hídrico como “bien nacional de uso público” y “bien económico”. 
Para esto último, el Código autoriza la privatización del agua a través 
de la entrega de derechos de uso de forma gratuita y a perpetuidad. La 
DGA - el organismo más relevante en materia de aguas -, siempre que 
exista disponibilidad del recurso, se encuentra “obligada” a entregar los 
Derechos de Aprovechamiento de Aguas (DAA) sin considerar algún 
tipo de prioridad, ni siquiera para el consumo humano (Recabarren, 
2016). Estos derechos, pueden ser objeto de enajenación o gravámenes 
de la misma manera que los bienes raíces inscritos, permitiéndose en 
teoría la formación de un “mercado de aguas”. La libre transferibilidad 
de los derechos de aprovechamiento de aguas, es posible además con 
la separación de la propiedad del agua del dominio de la tierra que 
estableció en 1979 el D.L. N°2.603. 

De acuerdo con esta legislación, los titulares de los DDA deben declarar 
dónde y cuándo usarán el agua, pero, no requieren justificar la cantidad 
de agua solicitada y bajo ningún caso el ordenamiento jurídico contempla 
obligaciones relativas al uso que se deberá hacer del recurso. Una vez 
concedidos los derechos, el Estado no interviene, salvo para verificar el 
uso del derecho de agua. Sumado a lo anterior, bajo la vigencia actual del 
Código de Aguas no se consagran usos prioritarios11. Así, si se presentan 
diversas solicitudes sobre las mismas aguas, y estas no son suficientes 
para satisfacer todos los requerimientos, la DGA no está autorizada 
para privilegiar a un solicitante por sobre otro de acuerdo al uso que 
el particular dará a las aguas. El otorgamiento queda regulado por el 
mercado, adjudicándose el derecho de aprovechamiento al mejor postor 
que concurre al remate citado por la DGA (Sandoval, 2015). Asimismo, 

10 El derecho consuntivo se refiere al derecho de consumo de aguas, sin que puedan reutilizarse 
superficialmente. Es el caso de los derechos solicitados para riego, minería, industria y uso 
doméstico. Las fracciones de los usos consuntivos que retornan a los cauces, ya sea en forma 
localizada o difusa, genera problemas de contaminación. Por su parte, los derechos no consuntivos 
se refieren a aquellos que se solicitan para utilizar el agua sin consumirla, como es el caso de los 
proyectos hidroeléctricos. Estos derechos conminan a devolver las aguas a los ríos, sin perjudicar a 
los usuarios existentes aguas abajo. Sin embargo, la normativa es débil para fiscalizar la existencia 
de perjuicios a los usuarios de las partes bajas de las cuencas, o en determinar el daño ecosistémico 
de los proyectos (Borregaard, et al., 2012).

11 Los usos prioritarios, son definidos como los que necesitan de manera imprescindible del recurso 
agua para su fin. Se caracterizan por la falta de alternativas que gira en torno a ellos para satisfacer 
dichas necesidades. Ejemplo de ellos son los usos ambientales, domésticos y agrícolas (Sandoval, 
2015). 
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tampoco está considerado un criterio universal en la dictación de 
normas de agua, a saber, el “uso efectivo y beneficioso”, de acuerdo con 
lo cual, el agua no debe ser desperdiciada ni tampoco obtenida con fines 
especulativos, su utilización debe ser razonable, eficiente, reconocida y 
aceptada socialmente (Recabarren, 2016). 

La reforma del Código de Aguas, aprobada en 2005 tras 12 años de 
discusión parlamentaria (y múltiples modificaciones al proyecto original 
presentado en el Gobierno de Patricio Aylwin), no logró generar un 
cambio sustantivo. Fue durante el gobierno de Ricardo Lagos que se 
intentó introducir algunas mejoras el cuerpo legal existente, instaurando 
algunas normativas de carácter ambiental como la que establece el 
“caudal ecológico mínimo”12 y la reserva de caudales para ciertos usos13. 
Además, se estableció la obligación de justificar fundadamente las nuevas 
solicitudes de derechos, e introdujo una patente por el no uso del agua14 
y se facultó a la DGA a restringir el consumo de aguas subterráneas. 

Por otra parte, el proyecto de reforma al Código de Aguas, que actualmente 
se encuentra siendo analizado por la Comisión de Agricultura del 
Senado, -boletín N° 7543-, surge como una moción parlamentaria en el 
año 2011, al que se le introducen indicaciones del ejecutivo el año 2014 
durante el segundo gobierno de Michelle Bachelet. Esta iniciativa legal 
tenía como propósito cambiar la normativa con respecto al derecho 
de aprovechamiento, toda vez que buscaba asegurar el agua para el 
consumo humano, incluyendo el saneamiento y el caudal ecológico. 
El debate en el Congreso ha sido arduo - pese a las modificaciones 
introducidas por Bachelet que cambiaron bastante el sentido original del 

12 El Caudal Ecológico Mínimo, está enfocado en la obligación legal de respetar en todo cauce de 
agua natural un caudal mínimo, que debe necesariamente escurrir para mantener la vida en el 
río, estero o lago y de tal manera evitar que un lecho de agua desaparezca del ecosistema por 
extracción absoluta de ellas. En tal sentido, se acordó que sería de un 20% del caudal medio 
anual de la respectiva fuente superficial y solo excepcionalmente podría el presidente de la 
República (PDR) elevar esta cifra al 40% mediante Decreto fundado y previo informe favorable 
del ministerio de Medio Ambiente (MMA); esto se traduciría en que la Dirección General de Aguas 
(DGA) al momento de conceder Derechos de Aprovechamientos, debería obligatoriamente 
mantener este mínimo de agua circulando en el caudal.

13 La autoridad hídrica podrá disponer la denegación parcial de una petición de derecho de 
aprovechamiento de aguas, con la finalidad de posibilitar una gestión más equitativa y sostenible 
de las cuencas, y que, en definitiva, establecer una cierta priorización de usos por parte de la 
autoridad (Álvarez, 2015). 

14 Según Valenzuela, et al. (2013) la patente no está desincentivando eficazmente la no-utilización de 
derechos, puesto que en general los titulares pagan para no perder derechos cuyos precios superan 
los equivalentes en patentes. Para este autor, el requerimiento de uso efectivo y beneficioso es una 
mejor opción que la patente por no uso; sin embargo, la única solución directa para aplicarlo en 
Chile es la caducidad de aquellos DAA sin uso, medida que no fue políticamente factible. 
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proyecto -, aún no se sabe si estas disposiciones se aprobarán. A pesar 
de que se instalan conceptos claves en la normativa en discusión, esta 
reforma no genera grandes cambios en el régimen jurídico de las aguas, 
ya que no será retroactiva, por lo que afectará solo a nuevos derechos y 
no a los ya constituidos; lo que, representa apenas entre un 4 y un 10% 
de las aguas disponibles, restringiendo el alcance de las modificaciones, 
considerando que en las cuencas hidrográficas de las zonas centro y 
norte del país, los derechos de aprovechamiento superficiales han sido 
otorgados casi en su totalidad (Mallea, 2011). Se profundizará en esto 
más adelante. 

Producto de las modificaciones al Código de Aguas en 2005, actualmente 
la DGA tiene la facultad de decretar el agotamiento de fuentes naturales 
de aguas superficiales, así como declarar zonas de escasez hídrica. 
Adicionalmente, ésta puede intervenir directa o indirectamente en la 
explotación de aguas subterráneas reduciendo así temporalmente el 
ejercicio de los derechos de aprovechamiento, declarando zonas de 
prohibición para nuevas explotaciones, y zonas de restricción, así como 
autorizar recargas artificiales de acuíferos. Es necesario señalar que 
estas nuevas facultades de la DGA, surgieron a partir de un contexto 
de sobreexplotación de acuíferos y un aumento e intensificación de 
conflictos por el agua principalmente en el norte y centro del país. Si 
bien este Código al referirse al concepto de cuenca u hoya hidrográfica 
reconoce la relación entre las aguas superficiales y subterráneas, la 
regulación de estas últimas ha sido escueta en comparación con los 
recursos hídricos superficiales15. Esto, sumado a la complejidad en la 
implementación de las facultades de la DGA; la falta información y de 
buenas herramientas de gestión y conocimiento del recurso en el país; 
así como las problemáticas derivadas de un manejo separado de las 
aguas subterráneas y superficiales; el limitado e insuficiente control 
de las extracciones, legales o ilegales; la falta de organizaciones que 
asuman la gestión de los acuíferos; y la carencia de estudios que analicen 

15 Las normativas referidas a aguas subterráneas se encuentran dispersas en: el Código de Aguas de 
1981 (enfocado principalmente en aguas superficiales, y desprovisto de un capítulo acabado sobre 
subterráneas); en algunas leyes sectoriales (Código de Minería, Ley de concesiones de energía 
geotérmica y Ley N°20.017, de 2005, que modifica el Código de Aguas); y, en el reciente Reglamento 
sobre normas de exploración y explotación sobre aguas subterráneas (Decreto N°203, 2014). La 
calidad de las aguas, en general, es un tema desprovisto de un tratamiento jurídico sistemático, en 
cuyo contexto se mezclan y cruzan potestades de las autoridades ambientales y de la propia DGA. 
Aunque el Código de Aguas se centra en el aspecto cuantitativo y en la disponibilidad del recurso, 
el Reglamento de aguas subterráneas introduce, en varios puntos, el factor cualitativo y la variable 
ambiental en el quehacer de la citada autoridad administrativa. Habrá que observar, en todo caso, 
cómo se implementan y aplican estas prescripciones (Rivera, 2015). 
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los efectos de los subsidios a la tecnificación del riego en la recarga de 
los acuíferos (Ley n.º 18.450 de fomento a la inversión privada en obras 
de riego). Todos estos antecedentes, generan un escenario complejo 
en donde es posible afirmar que en nuestro país no existe una gestión 
adecuada de los acuíferos (Banco Mundial, 2011). 

A pesar de que el marco normativo referido al recurso hídrico determina 
la existencia de un mercado de aguas, desde Fundación Terram 
afirmamos que en Chile “no existe” un mercado real de aguas. Lo anterior, 
debido a que es muy difícil saber quién tiene los derechos de agua en 
un determinado curso hídrico a menos que estos se encuentren en 
el registro público voluntario, ya que los derechos de agua que son 
transados no necesariamente quedan registrados en la DGA; no existe 
información pública y de fácil acceso sobre los derechos otorgados por 
cuenca, como tampoco sobre cuáles cuencas han sido sobreotorgadas. 
Tampoco, es posible acceder fácilmente a la información de los derechos 
de agua entregados en una comuna o localidad; no existe información 
pública sobre cómo, cuándo y a qué precio se transan los derechos de 
agua. A su vez, el Estado no juega ningún rol en la existencia o no del 
supuesto mercado de aguas y no tiene potestades que le permitan 
establecer regulaciones al mercado. Todo esto, incide en que declaremos 
que - en Chile - pese a ser un país “líder en el libre mercado”, en el caso 
del agua realmente no existen uno o más mercados de agua. La falta 
de información pública, la deficiente reglamentación y la transparencia 
insuficiente de este supuesto mercado y el nulo rol del Estado como 
ente regulador y gestionador de un cierto equilibrio para acceder al 
agua por los diversos actores y sectores en el país, se ha traducido en 
asignaciones excesivas y en una extrema concentración de los derechos 
principalmente en grandes empresas y el sector exportador, en perjuicio 
de la población urbana y comunidades rurales. 

Al permitir una administración por tramos o secciones de ríos, es decir, 
al no abordar de forma integrada la gestión de los recursos hídricos, se 
ha establecido una visión sectorializada del recurso, de los territorios y 
las cuencas, generando de esta forma sobreexplotación de acuíferos, 
destrucción de cuencas, escasez de agua potable en áreas rurales y 
conflictos entre usuarios (CEPAL y OCDE, 2016). El sistema de aguas 
chileno establece que son los propios usuarios del agua quienes están 
encargados de cumplir un rol en la gestión y distribución del recurso, 
para lo cual deben agruparse en las organizaciones de usuarios de 
agua (OUA), siendo la más importante de ellas, la Junta de Vigilancia, 
que debiera agrupar a todos los usuarios de una misma cuenca. No 
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obstante, en la práctica, se ha aceptado la constitución de varias Juntas 
de Vigilancia en un mismo cauce cuando se dan ciertas condiciones, lo 
que ha provocado que haya una especie de competencia por el recurso 
entre distintas secciones de un mismo río, situación que refleja la visión 
sectorializada de este bien común. El poder de decisión dentro de las 
organizaciones tampoco es igualitario, ya que es proporcional a los 
derechos de aguas que posee cada usuario, provocando una posición 
privilegiada para quienes poseen más derechos de aguas y, por lo tanto, 
concentración de poder (Costa, 2016).

En este sentido, para la toma de decisiones respecto al manejo de este bien 
común y a la resolución de conflictos, el código de aguas reconoce solo 
a las organizaciones de usuarios, integradas únicamente por personas 
que tienen actualmente derechos de agua en una determinada cuenca 
(o sección), sin que se tome en consideración a los demás individuos que 
pudieren verse afectados por las decisiones a pesar de no ser titulares de 
derechos. De este modo, el interés público no se encuentra considerado 
en el ordenamiento jurídico en torno al agua, lo que ha generado graves 
problemáticas. 

INSTITUCIONALIDAD EN TORNO AL AGUA

Con un importante fortalecimiento del “mercado” y con la delegación de 
la gestión del recurso solo a los privados (usuarios), el interés público 
asociado al agua debiera estar resguardado por un ente regulador neutro 
con amplias atribuciones, situación que dista mucho de la realidad 
chilena.

Según el Banco Mundial (2013), el marco institucional de los recursos 
hídricos en Chile es complejo. En él se entrelazan 43 organizaciones 
de naturalezas muy diversas, desde ministerios, gobiernos regionales, 
municipios, servicios públicos de distinta índole, hasta corporaciones y 
organizaciones autónomas. Este arreglo institucional, es el encargado de 
la ejecución de alrededor de 102 funciones necesarias para la gestión 
integral de los recursos hídricos. A pesar de esto, la complejidad del 
aparato institucional produce muchas veces duplicidades en la ejecución 
de sus roles, vacíos por omisión y problemas de coordinación entre los 
diferentes organismos. El Banco Mundial, es enfático en señalar que el 
desempeño de las 102 funciones presenta problemas en su ejecución 
que, en muchos de los casos, se originan debido a la falta de una 
estructura institucional clara que permita su correcto desempeño. 
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En este sentido, la gestión del recurso se complejiza debido a esta 
multiplicidad de competencias de carácter sectorial, y la inexistencia 
de una instancia territorial de coordinación intersectorial y de 
carácter público y privada (Peña, 2003). De este modo, los roles de la 
administración del recurso varían de acuerdo a las atribuciones que el 
organismo tenga. Además de lo anterior, existe una asimetría entre el 
rango institucional de la DGA -nivel jerárquico y autoridad- y el de los 
otros actores, considerando que tiene que entenderse y negociar con 
ministerios, gobiernos locales e importantes empresas privadas (Banco 
Mundial, 2011). Los roles de la DGA, están principalmente circunscritos 
a la asignación inicial del recurso y la mantención de un sistema de 
información sobre el mismo; mientras que el grueso de las facultades de 
gestión y administración, e incluso la resolución de conflictos están fuera 
de su ámbito de competencia y entregadas a las OUA o los Tribunales 
(Costa, 2016).

Así, hoy es ampliamente reconocido que existe una atomización en las 
responsabilidades y competencias entre las instituciones del Estado, 
observándose además superposiciones que redundan, por ejemplo, en 
la existencia de información desagregada que éstas manejan, y que, con 
no poca frecuencia, tiende a contradecirse. Por otra parte, producto de la 
escasa injerencia de la administración en temas de gestión, y de que esta 
última función recae en los titulares de los derechos de aprovechamiento, 
asumiendo que dispondrán de la suficiente información y racionalidad 
económica para hacer uso de este recurso, en la práctica no se dan 
las condiciones para que el mercado sea eficiente. Así lo evidencian 
los múltiples conflictos, que han experimentado diversos actores en 
zonas con déficit hídrico, y que se explican básicamente porque: los 
intereses de los usuarios priman por sobre el interés público, los usuarios 
ubicados aguas arriba tienen ventajas sobre los que se ubican aguas 
abajo, los usuarios que poseen mayor cantidad de derechos de aguas 
son privilegiados en la toma de decisiones, o el que tiene más recursos 
profundiza sus pozos y mejora su infraestructura (Borregaard, et al. 2012).
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Tabla 1. Actores institucionales que tienen relación 
con la gestión del recurso hídrico en Chile

ORGANISMOS DE GOBIERNO 15 Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU) ORGANISMOS AUTÓNOMOS

1 Ministerio de Obras Públicas 
(MOP) 16 División de Desarrollo Urbano 

(DDU) 30 Ministerio Público (Fiscalía)

2 Dirección General de Aguas 
(DGA) 17 Servicio de Vivienda y Urbanismo 

(SERVIU) 31 Poder Judicial (PJ)

3 Dirección de Obras Hidráulicas 
(DOH) 18 Dirección Meteorológica de Chile 

(DMC) 32 Tribunal de Defensa a la Libre 
Competencia (TDLC)

4 Superintendencia de Servicios 
Sanitarios (SISS) 19 Gobierno Regional (GORE) 33 Tribunales Arbitrales (TA)

5 Instituto Nacional de Hidráulica 
(INH) 20 Oficina Nacional de Emergencias 

(ONEMI) 34 Tribunales de Medio Ambiente

6 Ministerio de Energía (MINE) 21 Ministerio de Salud (MINSAL) 35 Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena (CONADI)

7 Comisión Nacional de Energía 
(CNE) 22 Instituto de Salud Pública (ISP) 36 Consejo de Ministros para la 

Sustentabilidad (CMS)

8 Ministerio de Agricultura 
(MINAGRI) 23 Ministerio de Economía (MINECON) 37 Contraloría General de la 

República (CGR)

9 Servicio Agrícola y Ganadero 
(SAG) 24 Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura (SUBPESCA) 38 Conservador de Bienes Raíces 
(CBR) y Notarios

10
División de Protección de 
Recursos Naturales Renovables 
(DIPROREN)

25 Servicio Nacional de Pesca 
(SERNAPESCA) 39 Municipios

11 Instituto de Desarrollo 
Agropecuario (INDAP) 26 Ministerio de Medio Ambiente 

(MMA)
ORGANIZACIONES DE 
USUARIOS DE AGUA

12 Comisión Nacional de Riego 
(CNR) 27 Servicio de Evaluación Ambiental 

(SEA) 40 Juntas de Vigilancia (JdV)

13 Corporación Nacional Forestal 
(CONAF) 28 Superintendencia del Medio 

Ambiente (SMA) 41
Asociaciones de Canalistas 
(ASCAN) y Comunidades de 
Aguas (COMAG)

14 Centro de Información de 
Recursos Naturales (CIREN) 29 Servicio Nacional de Geología y 

Minería (SERNAGEOMIN) 42 Comunidades de Obras de 
Drenaje (COD)

Fuente: Elaboración propia a partir de Banco Mundial, 2013

EL PROBLEMA DEL AGUA EN CHILE

Desde la instauración del sistema neoliberal en nuestro país, todo el 
sistema político- institucional es organizado bajo dicho ideario que tiene 
por principales características: la privatización de diferentes sectores 
económicos (incluidos los servicios básicos), una limitada y pequeña 
regulación económica del Estado, el fortalecimiento de los derechos de 
propiedad privada y el libre funcionamiento de los mercados (Prieto, 
2017). El proceso de puesta en marcha de las lógicas neoliberales en 
Chile, ha dado cuenta de una articulación de relaciones de conveniencia 
económica-política entre los intereses del Estado y de los capitales 
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nacionales y extranjeros. Así, en la actualidad, el Estado se ha convertido 
en el garante de los “derechos” del capital mundial y es, en definitiva, 
desde donde se han dado ciertas modificaciones de base que afectan la 
relación entre el dominio público y privado (Sassen, 2001). 

El ordenamiento jurídico chileno respecto al agua, representa un caso 
paradigmático y radical de neo-liberalización de los recursos. Los análisis 
más ortodoxos han descrito al modelo como ideológicamente neutral, y 
por lo tanto blindado ante la potencial influencia de criterios políticos o 
relaciones de poder. Bajo esta lógica, los criterios “neutrales y apolíticos” 
del libre mercado16, generan una asignación eficiente del recurso a sus 
distintos usos. Dicho de otro modo, las leyes del mercado determinan 
de manera natural e inmune a toda ideología, cuáles son los usos hacia 
los que el agua debe fluir. Sin embargo, lo cierto es que el Código de 
Aguas ha articulado una particular “ecología política” del agua en nuestro 
país, la que lejos de ser neutral, determina paisajes hídricos altamente 
politizados, con asimetrías de poder, conflictos, ganadores y perdedores 
(Prieto, 2017). 

LA SITUACIÓN DEL AGUA EN CHILE

El modelo chileno de gestión del recurso hídrico, que promueve 
una visión del agua solo como factor de producción para usos que 
están al servicio de la expansión capitalista, (Prieto, 2017), como la 
agroexportación y la minería, en conjunto con factores geográficos 
de distribución de dicho recurso, y los cambios que se han venido 
experimentando debido de la variabilidad climática, han generado 
un escenario hidro-social en el que la demanda excede la oferta17 
en varias regiones del país (Gráfico 2). 

16 Según las ideas neoclásicas, el libre mercado es un fenómeno guiado por las leyes naturales, 
universales y neutras, lo que lo hace inmune a la influencia de ideologías específicas (Prieto, 
2017). 

17 Entre las regiones de Arica-Parinacota y Metropolitana hay una alta demanda por agua, cuya 
extracción supera a la disponibilidad del recurso, situación que se explica principalmente por 
el uso de los caudales de retorno (aguas de percolación y derrames) a lo largo de los ríos y, en 
algunos casos, por la sobre explotación de los acuíferos. En las zonas centro-sur y sur del país 
-en donde se concentra la producción agrícola y forestal- se espera que las extracciones por uso 
consuntivo superan cada vez en mayor medida la oferta disponible (Ayala 2010, citado en Banco 
Mundial 2011).
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Gráfico 2. Disponibilidad y extracción del recurso agua por regiones, año 2011.
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Durante los últimos años, tanto las zonas norte, centro, centro-sur del país 
han enfrentado una severa escasez hídrica debido a la disminución de las 
precipitaciones, los caudales, y un aumento considerable de la altitud en que 
se produce la isoterma cero. A los factores naturales derivados de los efectos 
del cambio climático, se suma el aumento desmedido de la demanda de agua 
por parte de los grandes sectores productivos del país, junto al deterioro de 
la calidad de las aguas por contaminación. Todo esto ha hecho del agua un 
bien crónicamente deficitario en el norte y centro de territorio nacional, y 
cada vez más frecuentemente deficitario en el sur del país. La sustitución y el 
despoblamiento de vegetación nativa en laderas y quebradas contribuyen 
a esta situación, incrementando la escorrentía y reduciendo la recarga de 
acuíferos (Santibáñez, 2016). Este escenario de escasez hídrica que vive 
Chile, al cual se suma un periodo prolongado de sequía ha provocado 
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un déficit pluviométrico de hasta 100% -mes equivalente- en ciudades 
como La Serena, Ovalle y San Felipe (PNRH, 2015). Si bien existen algunos 
instrumentos que intentan gestionar la falta del recurso, estos, en general, 
son de carácter reactivo, lo que nos lleva a señalar que en Chile no existe una 
adecuada gestión de la escasez hídrica en la medida en que no se previene 
el riesgo para la población y ecosistemas, debido a que las regulaciones 
existentes han disminuido las potestades del Estado para hacer frente a 
situaciones de crisis, determinando que no pueda disponer libremente del 
agua sin la presión de los grandes sectores económicos que velan por ejercer 
sus derechos de propiedad sobre las aguas. 

La DGA, para lidiar con la escasez hídrica dispone de algunos instrumentos 
que le otorga la Ley: decretos de escasez hídrica18 (art. 314 del Código 
de Aguas), declaraciones de agotamiento19 (art. 282), áreas de 
restricción20 (art. 63), zonas de prohibición21 (art. 65), decretos de 
reserva de caudales22 (art. 147 bis).

18 Tratándose tanto de aguas superficiales como subterráneas, el presidente de la República, a 
petición o con informe de la DGA, podrá declarar zona de escasez, en épocas de extraordinaria 
sequía, por períodos máximos de 6 meses no prorrogables. Con esta herramienta la DGA puede 
redistribuir las aguas para reducir al mínimo los daños generales producidos por la sequía, 
pudiendo suspender las atribuciones de las Juntas de Vigilancia y los seccionamientos de las 
corrientes naturales que estén comprendidas dentro de ella. Además, dicha repartición pública 
puede autorizar extracciones tanto superficiales como subterráneas desde cualquier punto sin 
necesidad de constituir derechos de aprovechamiento y sin la limitación de caudal ecológico 
mínimo (Prieto, 2011). 

19 La declaración de agotamiento es un instrumento que dispone la DGA para señalar que, 
en la fuente natural de agua superficial respectiva, sea un río, lago, laguna u otro, se agotó la 
disponibilidad del recurso hídrico para la constitución de nuevos derechos de aprovechamiento 
de aguas superficiales de tipo consuntivo y ejercicio permanentes. Esta declaración, no impide la 
constitución de nuevos derechos de tipo no consuntivo o consuntivo de ejercicio eventual (DGA, 
2016).

20 La declaración de área de restricción de aguas subterráneas, es un instrumento utilizado por 
la Dirección General de Aguas para proteger Sectores Hidrogeológicos de Aprovechamiento 
Común (SHAC) donde exista grave riesgo de descenso en los niveles de agua con el consiguiente 
perjuicio a los derechos de terceros establecidos en él, o bien, cuando los informes técnicos 
emitidos por el Servicio demuestren que está en peligro la sustentabilidad del acuífero. Es el 
único instrumento que permite en forma preventiva proteger los recursos hídricos subterráneos, 
ya que se declara justamente cuando existe un riesgo de disminución del acuífero, y no cuando 
el descenso ya se ha producido. Una vez emitida esta declaración, la DGA sólo podrá otorgar 
derechos de aprovechamiento con carácter provisional. El Código señala que la declaración de 
un área de restricción dará origen a una comunidad de aguas formada por todos los usuarios de 
aguas subterráneas comprendidas en ella.

21 La declaración de zona de prohibición es un mecanismo mediante el cual la Dirección General 
de Aguas protege la sustentabilidad de un acuífero. Esta declaración, a diferencia del área de 
restricción, se produce cuando la disponibilidad del recurso hídrico se encuentra totalmente 
comprometida tanto en carácter de definitivo como provisional, por lo que no es posible 
constituir nuevos derechos de aprovechamiento (DGA, 2016). 

22 El Decreto de Reserva es una facultad del presidente de la República que permite, a través de 
un decreto fundado, reservar el recurso para el abastecimiento de la población por no existir 
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En este escenario, la DGA desde 2008 al mes de diciembre de 2017, ha 
dictado 85 decretos de escasez hídrica, siendo la región de Valparaíso 
la que concentra el mayor número de ellos  tramitados (33), seguida de 
Coquimbo (23), Maule (13), RM (8), Atacama (8), Biobío (4), O’Higgins (3), 
Aysén (1), Los Lagos (1)23. Actualmente, 35 comunas se encuentran 
bajo escasez hídrica afectando principalmente a las regiones de 
Coquimbo, RM y del Maule24. Según Guiloff, (2013) la utilización de 
este instrumento no dota a la autoridad de las atribuciones y potestades 
que necesita para lidiar adecuadamente con la escasez. En la práctica, 
son muy pocas las veces en que, declarada la zona de escasez, la DGA 
procede a redistribuir las aguas para minimizar los daños producidos. 
Como las aguas se encuentran bajo un régimen jurídico que les otorga 
a los privados DAA -que en la práctica funcionan como derechos de 
propiedad- si un titular de DAA recibe menos de lo que le corresponde 
de conformidad a las disponibilidades existentes, éste tiene derecho a 
ser indemnizado por el Fisco. Así, la redistribución proporcional de los 
derechos de aprovechamiento de agua resulta demasiado costosa; tan 
costosa que la DGA opta en definitiva por no hacerlo. 

Otro instrumento del Código de Aguas para velar por la disponibilidad del 
recurso hídrico, son las declaraciones de agotamiento. Actualmente, 
existen 14 zonas con esta tipificación correspondientes a un área de 
88.905 km2, lo que representa un 11% del territorio nacional. El 84% de 
la superficie decretada con agotamiento de fuentes naturales de agua 
superficial se encuentra en la macrozona Norte, el 11% a la macrozona 
Central, mientras que un 5% del área con declaración de agotamiento se 
encuentra en la macrozona Sur (Tabla 2) (Figura 1). 

otros medios para obtener el agua, o bien, tratándose de solicitudes de derechos no consuntivos 
y por circunstancias excepcionales y de interés nacional. Para lo anterior, es posible disponer la 
denegación parcial de solicitudes de derechos de aprovechamiento en tramitación.

23 La diferencia respecto al total de decretos se debe a que tres de ellos del año 2008 hacen alusión 
a más de una región. 

24 Los decretos pueden revisarse en el siguiente link: 
 http://www.dga.cl/administracionrecursoshidricos/decretosZonasEscasez/Paginas/default.aspx
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Tabla 2. Cursos superficiales de agua bajo declaraciones 
de zonas de agotamiento, DGA, 2017.

REGIÓN NOMBRE ÁREA (km2)

Antofagasta Río Loa y sus afluentes 34375,2

Antofagasta Río San Pedro y sus afluentes 1326,4

Atacama Río Huasco y sus afluentes 9813,2

Coquimbo Río Grande y Rio Limarí y sus afluentes 11695,7

Coquimbo Río Choapa y sus afluentes 7653,3

Coquimbo Río Elqui y sus afluentes 9825,4

Valparaíso Primera sección del rio Aconcagua 2733,0

Valparaíso Río Putaendo y sus afluentes 1834,4

RM Primera sección del río Mapocho y sus afluentes 1070,9

O’Higgins Río Claro de Rengo y sus afluentes 355,1

O’Higgins Estero Chimbarongo y sus afluentes 870,5

O’Higgins Primera sección de Río Tinguiririca y sus afluentes 3047,0

Biobío Río Diguillín y sus afluentes 1503,9

Biobío Río Laja desde sus nacientes 2800,8

Fuente: Elaboración Propia a partir de datos de la DGA, 2017

Tratándose de aguas subterráneas, el Código faculta a la DGA para hacer 
dos declaraciones que tienen por objeto velar por la disponibilidad del 
recurso hídrico: Área de restricción, y Zona de prohibición Hasta abril de 
2016 la DGA ha declarado 152 Áreas de Restricción, correspondientes a 
97.165 km2, de los cuales el 67% se encuentra en la macrozona Norte del 
país -regiones de Arica-Parinacota a Coquimbo- y el 33% se encuentra en 
la macrozona Centro -Valparaíso a Maule-. En relación con las Zonas de 
Prohibición, como se trata de una medida poco frecuente, la DGA sólo 
ha declarado 6 zonas de prohibición entre los años 1983 a 1999 con un 
total de 11.051 km2 de superficie comprometida, siendo la macrozona 
Norte la que concentra el mayor número de sectores con este mandato 
(Tabla 3) (Figura 1). 

Finalmente, respecto a los decretos de Reserva de Caudales, la DGA 
ha establecido 35 reservas de aguas a nivel nacional entre los años 2007 
a septiembre de 2017, equivalentes a 100.641 km2, siendo la región de 
Aysén el territorio que concentra la mayor superficie con un 57% del total 
(57.567 km2), seguida de la región de Los Lagos con 21.494 km2 (21,4%). 
Del número total de decretos, 18 corresponden a reservas de caudales 
superficiales y 17 a aguas subterráneas, mientras que 28 se decretaron 
por motivos de “Abastecimiento” de agua para la población y 7 por 
“Circunstancias Excepcionales y de Interés Nacional” (Gráfico 3) (Figura 1). 
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De este modo, la DGA ha utilizado diversos instrumentos regulatorios 
para lidiar con la falta de disponibilidad de este bien común. A pesar de 
esto, no se han abordado una serie de factores estructurales en el marco 
regulatorio del uso y aprovechamiento de las aguas que contribuyen a la 
generación de esta situación. 

Tabla 3. Zonas de prohibición decretadas por la DGA, 2017

REGIÓN ACUÍFERO CUENCA

Arica y Parinacota Azapa Rio San José

Atacama

Copiapó Rio Copiapó

Copiapó Rio Copiapó

Copiapó Rio Copiapó

Copiapó Rio Copiapó

Valparaíso Estero El Membrillo Costeras entre Aconcagua y Maipo

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la DGA.cl. 

Gráfico 3. Superficie por regiones de Decretos de Reserva de Caudales, 
DGA, 2017. De un total de 100.641 km2. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la DGA.cl. 
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Figura 1. Declaraciones de Agotamiento, Áreas de Restricción, 
Zonas de Prohibición y Reserva de Caudales, DGA abril 2016.

Fuente: Elaboración Propia a partir de Datos de la DGA.cl

Según el “Informe País: Estado del Medio Ambiente en Chile” elaborado por 
la Universidad de Chile, (2016) entre 1989-1999 se otorgaron cerca de 
20.000 DAA, de los cuales alrededor de un 30% fueron constituidos sobre 
aguas subterráneas. Para el periodo 2000-2015 se otorgaron 83.209 DAA 
- un incremento de un 400% respecto al periodo anterior - observándose 
un importante aumento de la demanda por agua subterránea alcanzando 
un 60% del total de las solicitudes. Esta situación, podría responder al 
agotamiento de fuentes superficiales de agua y/o a un aumento en la 
demanda de agua para satisfacer necesidades para el consumo humano, 
y actividades productivas como la silvoagropecuaria y minería. Según 
la PNRH, (2015) actualmente en Chile, luego de una fuerte explotación 
de las aguas subterráneas, existen 110 acuíferos o sectores de acuíferos 
sobreexplotados, principalmente en la zona norte y centro del país, 
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donde se han generado conflictos importantes por el recurso hídrico. La 
región de Valparaíso es la que presenta el mayor número de acuíferos 
con sobreotorgamiento (28), seguida de las regiones de Coquimbo (23), 
RM (20), Atacama (20), O’Higgins (7), Antofagasta (6), Tarapacá (5), Arica 
y Parinacota (1).

Figura 2. Situación actual de acuíferos estudiados por la DGA, septiembre 2017.

Fuente: Elaboración Propia a partir de datos de la DGA.cl.
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EL AGUA COMO EL MOTOR DE LA ACUMULACIÓN

En los últimos 30 años la demanda por agua en Chile se ha duplicado 
(PNRH, 2015). El modelo de desarrollo adoptado por el país, el 
crecimiento económico y el surgimiento de nuevos sectores productivos 
vinculados con una mayor demanda de agua, explican en gran medida 
esta situación.

El establecimiento en la constitución política de 1980 (art 19 N° 24) y en el 
Código de Aguas de 1981 de derechos de propiedad sobre el agua, bajo 
la idea de que la propiedad privada es la única y mejor manera de lograr 
estabilidad y eficiencia en la gestión del recurso, refleja un contexto 
histórico, político e institucional con claras relaciones de poder. Como 
señala Celume (2013, citado en Costa, 2016), “la época de promulgación 
del Código de Aguas de 1981 nos da ya ciertas pistas sobre su enfoque”. 
Así, el derecho de propiedad sobre el “recurso agua”, fue articulado 
como un instrumento del proceso de acumulación capitalista, en cuanto 
se consagra con el propósito de otorgar seguridad a las inversiones 
privadas, teniendo en consideración la relación directa que existe entre 
el crecimiento económico -que no es más que la acumulación de capital- 
con el uso del agua en los procesos productivos de los grandes sectores 
económicos -por ejemplo, energía, minería, forestal, agricultura de 
exportación-. 

Así, a pesar de que el agua está consagrada como un bien nacional de uso 
público, su utilización no ha estado destinada al cumplimiento del bien 
común. La arquitectura institucional de los derechos de propiedad sobre 
el agua en Chile, lejos de ser neutral ha establecido de hecho preferencias 
exclusivas para ciertos usos y sectores, por lo que bajo el establecimiento 
de derechos de propiedad sobre el agua, existen claras relaciones de poder, 
que facultan el uso y beneficio del recurso para actores que se encuentran 
bajo las lógicas de acumulación de capital, excluyendo a otros posibles 
beneficiarios y usos que no son intensivos en la producción de riquezas 
o aquellos que simplemente promueven la conservación de ecosistemas 
y paisajes. De esta forma, la demanda de agua varía en las diferentes 
macrozonas del país en función de los requerimientos del recurso hídrico 
por parte de distintos sectores económicos. Prácticamente todos los 
productos en los que se basa el modelo de exportación de Chile -cobre, 
fruta fresca, madera, su pulpa, y vino- tienen procesos de producción 
que dependen en gran medida de este recurso, lo que ha llevado a un 
importante aumento del uso del agua, en particular en la zona norte y 
centro del país (Banco Mundial, 2011).
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Según datos de la DGA, (2016) en la macrozona Norte del país que 
comprende a las regiones entre Arica-Parinacota y Coquimbo, los 
sectores económicos con un uso intensivo de agua son el Minero y 
Agropecuario. En la macrozona Centro -Valparaíso, RM, O’Higgins y 
del Maule- el sector Agropecuario es el que demanda la mayor cantidad 
de recurso hídrico con 389 m3/s. Mientras que 38,17 m3/s son destinados 
a Agua Potable en toda la macrozona que concentra más del 60% de la 
población del país. En la macrozona Sur -Biobío, La Araucanía, Los Ríos 
y Los Lagos- el sector Agropecuario demanda gran parte del agua para el 
riego de las grandes extensiones de cultivo y áreas forestales. Finalmente, 
para la macrozona Austral -Aysén y Magallanes- la demanda de agua 
se centra en el rubro Industrial con un consumo estimado de 6 m3/s 
(Tabla 4).

Tabla 4. Usos del agua para los distintos sectores productivos año 2011 (m3/s).

Macrozona/Sector Agropecuario Industria Minería Agua Potable
Norte 51,5 3,5 22,1 4,5
Centro 389,1 20,0 11,3 27,2

Sur 84,2 13,8 2,7 7,6
Austral 1,7 6,0 2,7 0,4

Fuente: Atlas del Agua, 2016. 

La minería, que representa las principales exportaciones del país desde el 
siglo XIX, ha experimentado desde 1990 un crecimiento inédito basado 
en inversiones de capitales nacionales y extranjeros. Este sector utiliza 
en su proceso productivo volúmenes importantes de agua25, lo que ha 
implicado el surgimiento de conflictos entre grandes empresas mineras 
y actores locales, por el control, uso, almacenamiento y contaminación 
de este bien. Lo anterior, debido a que la actividad minera se desarrolla 
principalmente en áreas donde el recurso hídrico es muy escaso, y las 
fuentes de agua, producto de los usos intensivos del recurso, se han ido 
agotando. Conforme a estimaciones de la Comisión Chilena del Cobre 

25 A nivel nacional actualmente la minería demanda el 9% de los derechos consuntivos (PNRH, 
2015). No hay que olvidar que el sector minero goza de las llamadas “aguas del minero”, que 
corresponden a aquellos derechos que se ejercen sobre acuíferos que se encuentran dentro de 
una propiedad o concesión minera y que no son informados a la Dirección General de Aguas 
(DGA). Este derecho tiene la particularidad de ser adquirido por el solo ministerio de la ley por 
parte del titular, mientras se conserve el dominio de la pertenencia y en la medida que, tales 
aguas sean necesarias para los trabajos de exploración y explotación. La modificación al Código 
de Aguas -en tramitación- mantiene el derecho del titular a utilizar las aguas halladas en las 
faenas, pero pretende establecer regulaciones. Así, los titulares de las concesiones mineras 
tendrían el deber de informar el hallazgo a la Dirección General de Aguas (DGA) y de solicitar 
autorización para su uso al mismo organismo. Además, dicha autorización podría ser denegada 
si el aprovechamiento pone en peligro la sustentabilidad del acuífero o derechos de terceros, o 
bien, la DGA podría limitarlo bajo la misma circunstancia.
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(COCHILCO), (2016) hacia el año 2027 el sector minero requerirá de 20,1 
m3/s -unos 630 millones de m3 de agua anuales- para sus procesos 
productivos entre las regiones de Arica-Parinacota y O’Higgins. En la 
proyección a 15 años, según la PNRH del año 2015, esas regiones en 
conjunto exhiben un déficit hídrico para todos los usos y sectores (Tabla 
5). La conclusión es dramática y, más allá de las mejoras en eficacia en el 
uso del recurso hídrico que el sector pueda implementar, la magnitud del 
problema excede el ámbito puramente productivo y se vincula con dar 
respuesta a los conflictos entre la minería y comunidades (Borregaard, 
et al. 2012), relacionados con falta de agua para la agricultura indígena 
y campesina, el abastecimiento de agua potable para la población 
urbana y rural, y la amenaza de contaminación de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos.

Tabla 5. Balance hídrico regional a 15 años (m3/s)

Región Demanda 15 años Oferta 15 años Balance 15 años
XI-I 26,3 11,9 -17
II 34,8 0,9 -33,8
III 22,4 1,9 -20,5
IV 41,8 21,1 -20,7
V 64,2 36,6 -38,7
RM 124,9 92,7 -51,4
VI 119,1 184,5 18,7
VII 184,5 690,3 383,6
VIII 246 1474,2 1033,3
IX 38,3 936,9 675,4
XIV-X 17,9 4639,5 3508,1
XI 27 10134 8282,9
XII 15,7 10124 8387,2
Total 962,9 28348,5 22107,1

Fuente: PNRH, 2015

El sector productivo silvoagropecuario conformado por las actividades 
agrícolas, ganaderas y forestales representa un 73% de las extracciones 
consuntivas de agua, lo que permite el riego de 1,1 millones de hectáreas 
que se localizan principalmente entre las regiones de Coquimbo y Los 
Lagos (ENRH, 2012). 

En la zona Norte del país - regiones III y IV -, predomina la producción de 
frutales y viñas, fuertemente dependientes del riego durante todo el año; 
en la zona Central -regiones V, VI, VII y la RM- se agregan a las anteriores 
la producción de hortalizas, también fuertemente dependientes del 
riego. En esta zona, existen extensas áreas agrícolas con características 
de monocultivos para la exportación de paltos y viñedos. En la Zona 
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Sur - regiones VIII, IX, XIV Y X - predominan las plantaciones forestales 
con monocultivos de especies arbóreas de rápido crecimiento -pinos y 
eucaliptus-, altamente demandantes de agua (Frêne, et al. 2014). Este 
sector, utiliza el monocultivo como estrategia de producción intensiva, 
lo que ha generado efectos que se expresan en degradación de suelos, 
pérdida de biodiversidad y sobreexplotación de aguas, generando 
conflictos con comunidades indígenas, pequeños agricultores y zonas 
urbanas que se han visto afectadas por el modelo de producción 
agrícola y forestal que opera en el país. Se profundizará en el modelo 
agroexportador más adelante. 

El sector sanitario representa el 6% de los derechos consuntivos de aguas 
del país, los cuales son utilizados para la producción de agua potable. 
Este sector se encarga además del transporte y tratamiento de las aguas 
residuales. Desde la región de Arica y Parinacota a la región de Coquimbo, 
debido a la escasez relativa del recurso superficial, el agua potable tiene 
su origen principalmente en fuentes subterráneas. En el extremo sur, en 
cambio, el abastecimiento es exclusivamente con fuentes superficiales, 
dadas su abundancia y calidad. En el centro sur del país, desde la región 
de Valparaíso hasta la región de Los Lagos, el abastecimiento es mixto. 
Aproximadamente un 44% de los derechos de aguas utilizados por el 
sector sanitario, están ubicados en la región Metropolitana y un 12% en la 
región de Valparaíso (PNRH, 2015). Las empresas estatales y municipales 
cubren un 4,3% de los servicios de agua potable, mientras que las 
empresas privadas tienen, en total, un 95,7% del mercado26 (Contreras 
&Schönsteiner, 2017). El proceso de privatización de este sector comenzó 
a materializarse hace 20 años en el gobierno de Eduardo Frei Ruiz-Tagle, 
aunque el desmembramiento del sistema sanitario nacional se inició 
en los ochentas, en periodo de dictadura cívico-militar27. Así, hoy en día 
en Chile la gestión de las aguas para el consumo humano se encuentra 
privatizada con empresas como Aguas Andinas, Essbio y Essal, que 
además son dueñas de las fuentes de agua a través de los derechos de 
aprovechamiento que establece el Código de Aguas. 

26 Las empresas sanitarias prestan servicio a 15 millones de personas con suministro de agua 
potable y saneamiento en las áreas urbanas (SISS, 2015).

27 La reforma del sector sanitario, implementada en 1988, transformó la modalidad de gestión de 
las empresas públicas y reformó el entorno regulador. Así, disminuyeron las funciones del Estado 
como prestador de servicios, y como ente normalizador y fiscalizador. Se creó un sistema de 
13 empresas independientes, de carácter mercantil y mayoritariamente públicas, dotadas de 
personalidad jurídica y mayor autonomía, dependientes de la Corporación de Fomento, CORFO, 
y, en forma indirecta, del ejecutivo. Este proceso de desmembramiento del sistema sanitario 
nacional, abrió el camino a su posterior privatización (Matus, 2002).
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Pese a que el Código de Aguas no explicita que los Derechos de Aguas 
no Consuntivos (DANC) son destinados a la producción hidroeléctrica, 
de acuerdo con Bauer (2002) es posible afirmar que el objetivo tras 
su creación fue incentivar la hidroelectricidad. La creación de los DAA 
no consuntivos, permitió el desarrollo de proyectos de inversión en 
generación hidroeléctrica, pero al no existir una obligación de usos se 
produjo una proliferación de peticiones para fines de acaparamiento 
y especulación (Banco Mundial, 2013). Los conflictos por el uso del 
agua en los que se ven involucrados los proyectos hidroeléctricos, 
se producen desde Coquimbo al Maule en temporadas estivales con 
escasez de hídrica, principalmente con los agricultores. Esto, porque 
las hidroeléctricas acumulan el agua en las represas para la generación 
de electricidad y las asociaciones de regantes exigen la apertura de las 
compuertas para mantener los derechos de agua que les corresponden 
para su uso consuntivo. En la zona sur, los conflictos por el uso del 
agua para la generación de hidroelectricidad surgen básicamente con 
comunidades indígenas producto del impacto sociocultural y ambiental 
que dichos proyectos generan en sus territorios -reducción territorial, 
rompimiento del tejido social y relocalización-. En la zona austral los 
conflictos se producen con el sector turístico y con las finalidades de 
conservación de los ecosistemas de la Patagonia, debido a los impactos 
ambientales de las represas y los sistemas de transmisión, que además 
afectan los modos de vida locales (Sandoval, 2015). 

De este modo, a pesar de los factores geográficos de distribución del 
recurso hídrico, o de los cambios que se han venido experimentando a 
partir de la variabilidad climática, la crisis del agua en Chile, tiene sus raíces 
en los criterios adoptados por el ordenamiento jurídico para gestionar 
el recurso a partir de valores utilitarios y concepciones instrumentales 
de la naturaleza, que conciben el agua como un factor de producción 
más, y no como un componente que sostiene toda la estructura de los 
ecosistemas, incluidos, por supuesto, las diversas actividades de la vida 
del ser humano.

EL AGUA COMO DERECHO HUMANO

El 28 de julio de 2010, a través de la Resolución 64/292, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas reconoció explícitamente el derecho 
humano al agua y al saneamiento, reafirmando que un agua potable 
limpia y el saneamiento son esenciales para la realización de todos los 
derechos humanos. 
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La privatización de las aguas en Chile ha provocado grandes inequidades 
y no garantiza el derecho humano al agua. En un escenario de cambio 
climático, agotados los ríos, sobre otorgadas las aguas subterráneas 
y contaminados los recursos hídricos, vastos sectores campesinos han 
experimentado radicales mermas en la disponibilidad de ella para el 
riego y consumo humano. Poblaciones completas del norte, centro y sur 
del país han tenido que adecuarse a vivir sin agua potable gran parte del 
año, o a ser abastecidas esporádicamente a través de camiones aljibes, 
recibiendo agua que no se encuentra en buenas condiciones (Mundaca, 
2015). La información recogida por CIPER Chile28 de la Oficina Nacional 
de Emergencias (ONEMI), intendencias y gobernaciones regionales, 
indica que entre 2010 y agosto de 2016, el Estado ha desembolsado más 
de $92 mil millones en el arriendo de camiones aljibe para suministrar 
agua a más de 400 mil habitantes de 175 comunas del país. 

Considerando el contexto de escasez hídrica en gran parte del territorio 
nacional, y que solo un 6% de los derechos consuntivos de agua están 
en manos de empresas sanitarias, éstas en algunos casos han debido 
invertir en el arriendo de derechos de aguas o compra de agua cruda. 
Por ejemplo, Aguas del Valle reporta que tuvo que pagar 318 millones de 
pesos en arriendo de derechos de aguas, además de la compra de agua 
cruda a regantes (Contreras y Schönsteiner, 2017). Otras empresas han 
incurrido en prácticas ilegales, como lo denunciado por los habitantes 
de LLay-LLay29, Limache30, y otras localidades de la región de Valparaíso, 
en cuanto que ESVAL, estaría explotando pozos ilegales para vender el 
agua.

De este modo producto de que el ordenamiento jurídico en torno al 
agua no permite la priorización para el consumo humano, ni siquiera en 
situaciones de emergencia ni de una escasez momentánea o constante 
(Recabarren, 2016), el aprovisionamiento de agua potable para las áreas 
urbanas, surtidas por estas empresas, se ve claramente amenazado. De 
igual forma para las áreas rurales, cubiertas por los sistemas de APR31. En 

28 “El negocio de la sequía: el puñado de empresas de camiones aljibe que se reparte $92 mil millones”. 
Por: Alberto Arellano. En Reportajes de investigación CIPER Chile. Publicado: 21-03-2017

29 Radio Biobío, (2016): “Revelan que Esval opera pozos de forma irregular en LLay-LLay y se esperan 
Sanciones”. En: https://www.biobiochile.cl/noticias/2016/04/01/revelan-que-esval-opera-pozos-
de-forma-irregular-en-llay-llay-y-se-esperan-sanciones.shtml

30  Radio Biobío, (2016: “Vecinos de Limache denuncian que empresa sanitaria extrae agua de pozos 
ilegales”. En: https://www.biobiochile.cl/noticias/2016/03/22/vecinos-de-limache-denuncian-
que-empresa-sanitaria-extrae-agua-de-pozos-ilegales.shtml

31 En el sector rural de Chile viven aproximadamente 2,5 millones de personas, que conforman 
alrededor de 500.000 familias abastecidas de agua potable a través del APR. La cobertura en 
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un contexto en que no existe prioridad de uso para el consumo humano, 
para los comités y cooperativas de APR la inscripción de nuevos derechos 
de aguas suele ser compleja si la cuenca está cerrada, y en general para 
los sistemas de APR no es posible considerar al mercado de aguas como 
una alternativa de adquisición de derechos debido a que los precios son 
inasequibles. Cuando los comités o cooperativas no pueden acceder 
al recurso físicamente32 o legalmente, las empresas sanitarias privadas 
situadas a proximidad proponen venderles agua, convirtiendo a estos 
sistemas en nuevos clientes de las empresas, perdiendo su autonomía 
y su rol principal de captación y distribución del agua, aumentando 
además el precio para los habitantes (Nicolas-Artero, 2016).

Ante esta situación, y conociendo las limitaciones que tienen los 
parlamentarios para proponer regulaciones, en marzo de 2011 se presentó 
una moción parlamentaria suscrita por varios diputados de forma 
transversal, con ello se inició la discusión del proyecto de ley que busca 
reformar el Código de Aguas, boletín N° 7543-1233. Posteriormente 
en el 2014 el gobierno de la presidenta Bachelet, por medio de una 
indicación sustitutiva, ingresó una serie de modificaciones relevantes a 
dicho proyecto, y le otorgó prioridad legislativa. Tras un largo debate, el 
22 de noviembre de 2016 la Cámara de Diputados aprobó el proyecto 
de ley, enviando la discusión a su segundo trámite constitucional en el 
Senado, ingresando en esa fecha a ser analizado por la Comisión Especial 
sobre Recursos Hídricos, Desertificación y Sequía del Senado (CRHDS). 
El 12 de abril de 2017, tanto el ejecutivo como la CRHDS, ingresaron una 
serie de indicaciones al proyecto de ley, las que fueron posteriormente 
votadas por la CRHDS. Actualmente el proyecto de ley se encuentra 
radicado para su discusión en  la Comisión de Agricultura del Senado34.

Esta iniciativa legal busca modificar el concepto de derechos de 
aprovechamiento de aguas, con el objeto de limitar su uso, darles 
un carácter temporal, restringir el uso de ciertos derechos de 
aprovechamiento de aguas en situaciones de escasez, establecer hipótesis 
de extinción y caducidad, facilitar la intervención en áreas hidrológicas 
por parte del Estado y reformar el sistema de pago de patente por no 
uso, y principalmente pretende establecer una categorización de los 

áreas rurales es del 99% en zonas concentradas y sólo un 6,5% en semi-concentradas (DOH, s.f.).
32 La incapacidad de inscribir derechos también puede estar vinculada a la imposibilidad de 

comprar un terreno sobre el cual perforar un pozo nuevo para inscribirlos (Nicolas-Artero, 2016).
33 Ver en. http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?#
34 Ver en. http://reformacodigodeaguas.carey.cl/



34

Erosión de Suelos y Crisis Hídrica: Las sombras del modelo agroexportador del Palto  

usos o funciones del agua, distinguiendo entre Subsistencia (1) -uso para 
el consumo humano y el saneamiento-; Preservación ecosistémica (2); y 
Productivas (3). 

De este modo se intentan consagrar usos prioritarios del agua, que 
debieran prevalecer tanto en la constitución de nuevos derechos, como 
en la limitación del ejercicio del derecho de aprovechamiento de aguas 
temporalmente en caso que fuere necesario para abastecer a la población. 
Así, en caso de que existan dos o más solicitudes de constitución de 
derechos de aprovechamiento sobre las mismas aguas, sin que exista 
disponibilidad para poder satisfacerlas todas, y una o más de ellas se 
refieran a los usos relativos a la función de subsistencia, esta(s) últimas 
tendrán preferencia sobre todas las demás. Asimismo, se establecería 
que la Dirección General de Aguas se sujete a esta prelación al disponer 
la reducción temporal del ejercicio de los derechos de aprovechamiento 
o la redistribución de las aguas35.

A pesar de que la DGA tendría facultades para caducar derechos de 
aprovechamiento en caso de no verificarse el uso efectivo del recurso 
(4 años DAA consuntivos y 8 años DAA no consuntivos), y en caso de 
no ser inscritos ante el Conservador de Bienes Raíces, esta herramienta 
no se utilizaría en razón de cambios de uso o situaciones de sequías en 
zonas de escasez declarada o en caso de que existan déficit de agua para 
la subsistencia o la preservación ecosistémica. Si bien, los titulares de 
derechos deberán informar a la DGA ante un cambio de uso de las aguas 
de un sector productivo a otro, y ésta tendría facultades redistributivas 
y reductoras de derechos, sigue estando ausente una regulación en 
función del interés público y una visión del recurso como un bien común, 
en cuanto no se resuelve uno de los principales problemas acerca del 
tema de aguas en Chile: la tensión que existe entre el interés público 
asociado al agua y, los “sagrados” derechos de aprovechamiento de los 
sectores productivos del país, en especial el agrícola y minero. Hasta 
ahora las presiones de estos sectores no han permitido avanzar en 

35  La Reforma al Código pretende dotar a la DGA de aquellas facultades -redistribución y 
reducción temporal- para reducir los daños derivados de la sequía, en los casos en que exista 
zona de escasez declarada por el presidente de la República, o bien, en caso en que se acrediten 
graves carencias para satisfacer la función de subsistencia. Además, con el objeto de garantizar los 
usos prioritarios, se proponer permitir al Estado la constitución de reservas de aguas superficiales 
o subterráneas, sobre las cuales se podrán constituir concesiones con el objeto de satisfacer las 
necesidades de subsistencia. Aún en el evento que no exista disponibilidad del recurso, con el fin 
de garantizar el acceso al agua para consumo humano, se propone que, de forma excepcional, 
se permita a comités de APR la constitución transitoria de los derechos (Para más información 
revisar: http://reformacodigodeaguas.carey.cl/)
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modificaciones sustantivas de la regulación. Conocida es la influencia de 
la Sociedad Nacional de Agricultura (SNA) para acordar como limitación 
a los derechos de aprovechamiento de aguas el pago de una patente por 
no uso, en vez de una caducidad como planteaba el proyecto original de 
la reforma que se inició en el Gobierno de Patricio Aylwin y que vio luz 
en 2005. 

A pesar de que el proyecto inicial pretendía reformular el concepto 
de derecho de aprovechamiento de aguas, transformándolo en una 
concesión administrativa que permitiría el uso y goce temporal de las 
aguas -sólo para los nuevos derechos, máximo 30 años (consuntivos) y 
20 años (no consuntivos) prorrogables-, en abril de 2017 desde la DGA 
surgieron observaciones que flexibilizan el carácter temporal de los 
derechos de aprovechamiento, al permitirse una renovación automática 
de los derechos en vez de una prórroga estudiada en base a criterios 
técnicos, como pretendía el texto original. En este mismo sentido, 
se elimina el vocablo “concesión” que buscaba entender al derecho 
de aprovechamiento como un permiso administrativo y no como un 
derecho de propiedad sobre el uso del agua, y se permite la constitución 
de reservas de aguas, con fines de subsistencia, a favor de empresas 
sanitarias36, quienes han señalado desde hace un tiempo la necesidad 
de consagrar usos prioritarios para el agua, lo que podría favorecer las 
ganancias de este sector. 

Al mismo tiempo queda pendiente una modificación Constitucional 
sobre las aguas, ya que la propiedad privada sobre este recurso no se 
consagra en el Código de Aguas, sino en el cuerpo legal base de toda la 
legislación el Art. Nº 19 N° 24 de la Constitución Política de la República.

De este modo, la reforma propuesta no constituye un cambio sustancial 
al sistema establecido en el Código de Aguas de 1981. Es un simple 
perfeccionamiento, absolutamente necesario y urgente, pero que no 
apunta a las bases y a los orígenes de los graves problemas relacionados 
con el agua que existen en el país, al no limitar ni menos suprimir el derecho 
de propiedad pleno y absoluto sobre los derechos de aprovechamiento, 
y al no modificar el mecanismo de mercado de asignación del recurso, 
continuando con el supuesto de que los privados son más eficaces en 
esa tarea que el Estado. Tal como señala la DGA, (2017): “Todos los que 
tienen derechos de aprovechamiento de agua y los utilizan, seguirán 

36 “Miente, miente que algo queda: Las presiones en torno al proyecto de Reforma al Código de 
Aguas”. En: Fundación Heinrich Böll, por Felipe Tapia Valencia, abril de 2017. 
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siendo titulares de sus derechos y podrán aprovechar las aguas como 
siempre lo han hecho”. En este sentido la reforma impulsada por Bachelet 
no se hace cargo, de las proyecciones de déficit hídrico que la Política 
Nacional de Recursos Hídricos37 establece para Chile. Más aún, la discusión 
parlamentaria sobre la reforma al Código de Aguas seguirá siendo 
frenada ahora por el gobierno de Sebastian Piñera. En marzo de 2018, los 
ministros de Agricultura, y de Obras Públicas, revelaron que introducirán 
una indicación al proyecto de ley con el fin de asegurar la certeza jurídica 
de los propietarios de derechos de aprovechamiento de aguas. Lo cual 
probablemente acotará más aun los pequeños cambios que se habían 
logrado introducir en la tramitación de este proyecto de ley.

De esta forma, vemos que el reconocimiento del derecho humano al agua 
y su aplicación en el derecho chileno se ve enfrentado a la concepción 
del agua como bien económico, lo que deviene del modelo de desarrollo 
que impera en el país. Por ello, cualquier modificación de la regulación 
de las aguas debiera pasar por un cambio del “modelo de desarrollo” o el 
“sistema económico neoliberal”, ambos componentes estructurales que 
escapan de la mera modificación normativa específica y se ubican en el 
plano de las ideologías (Riquelme, 2014 citado en Costa, 2016). En este 
sentido, si bien es urgente la creación de una institucionalidad robusta en 
materia de aguas, instaurar un mercado regulado y en funcionamiento, 
y establecer prioridades al uso del recurso como primeros pasos para 
consagrar el derecho humano al agua y solucionar en cierta medida 
algunas aristas del gran problema del agua en Chile, la lucha para muchas 
organizaciones locales va más allá y se relaciona con la concepción ética 
del agua como bien común, en donde el agua no es sustituible por 
bienes de capital, por lo que el mercado es una herramienta inadecuada 
para su gestión.

EL SECTOR AGROEXPORTADOR EN CHILE

A partir de los años 80´s, la política de desarrollo silvoagropecuario de 
Chile se ha desarrollado sobre la base de un nuevo paradigma: el de 
“Chile Potencia Alimentaria y Forestal”. Este paradigma ha involucrado 
el fortalecimiento y el aumento de las exportaciones nacionales, de 
modo que el país pueda acceder a un lugar destacado dentro de los 
países más relevantes en esta materia en el mundo. El slogan: “Chile 

37  Ver en. http://www.interior.gob.cl/media/2015/04/recursos_hidricos.pdf
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Potencia Alimentaria y Forestal”, fue “rescatado” por el primer gobierno 
de Michelle Bachelet. Esta idea (que se inició en el gobierno de Ricardo 
Lagos), reafirmaba el compromiso país para incentivar todas las iniciativas 
orientadas a que los principales productos alimenticios nacionales, se 
comercializaran en mercados internacionales. Cabe señalar que, en 
gran medida, el posicionamiento de Chile al que se aspiraba, estaba 
influenciado por el concepto de “Seguridad Alimentaria”, nacido en la 
Cumbre Mundial sobre la Alimentación (CMA) de 1996, y que apunta a 
desarrollar una solución global al problema del hambre, de modo tal que 
el mundo y sus interrelaciones económicas y políticas, deberían desarrollar 
las medidas necesarias para asegurar el derecho a una adecuada 
alimentación de las personas. 

Este modelo, se desarrolló sin una integración de las producciones y 
economías locales para el mercado interno, pues el foco se puso en las 
exportaciones, situación que ha provocado un reemplazo de la llamada 
agricultura de pequeña escala o agricultura familiar campesina, por un 
modelo productor, cuyo objetivo es el agronegocio, con un enfoque no 
vinculado al abastecimiento del mercado interno, economías locales 
ni a la agricultura de subsistencia. Más bien, se trata de un modelo 
monoproductor, con asalariados temporales que en su mayoría dependen 
de una empresa. Este modelo, que progresivamente va reemplazando a 
otras formas de agricultura, si bien puede representar grandes beneficios 
económicos, especialmente para las empresas agrícolas de mediano y 
gran tamaño, ha comenzado a generar profundas desigualdades sociales 
e importantes impactos ambientales (Terram, 2011).

En este escenario, se ha vuelto hegemónica la representación de la 
agricultura moderna como empresa agroexportadora y al mismo tiempo 
como uno de los elementos centrales del desarrollo y crecimiento 
económico. El denominado agronegocio, nace como una profundización del 
modelo industrial de agricultura que se consolida a partir de la posguerra 
mediante la llamada revolución verde, pero que ahora pone en el centro de 
la red transnacional a entes corporativos que comercializan la producción 
administrando la demanda del mercado internacional. El objetivo de esta 
actividad no es producir alimentos ni alimentar personas, sino la acumulación 
de ganancias; alimentar personas es algo contingente, no fundamental 
(Yacoub, et al. 2015). De este modo, entendemos por agronegocio una 
cadena productiva caracterizada por el control de la producción por parte 
del inversionista privado, que utiliza el monocultivo como estrategia de 
producción, consumiendo de forma intensiva energía, agua, suelo, trabajo 
humano y conocimiento científico, cuyo propósito es abastecer la demanda 



38

Erosión de Suelos y Crisis Hídrica: Las sombras del modelo agroexportador del Palto  

del primer mundo y por supuesto, la acumulación de capital por encima 
de cualquier consideración ambiental, social e incluso económica de largo 
plazo en la propia región donde se dan las cosechas, quedando siempre los 
altos costos como herencia para las sociedades locales.

En el contexto de una plena apertura de la economía al exterior, la apertura 
de nuevos mercados y la extensión de los ya tradicionales a través de 
tratados de libre comercio, sumado a las ventajas de contra-estación y las 
condiciones agroclimáticas de gran parte del país, estimularon de forma 
importante la expansión de la fruticultura38 (Rosenblitt, Correa y Hajek, 
2001), produciendo grandes cambios en el uso del suelo para fines agrícolas. 
Así, la producción frutícola del valle central del país comenzó a despegar 
exhibiendo importantes aumentos en superficie destinada y rentabilidad 
adquiriendo un rol protagónico en el modelo agroexportador chileno. 
En el periodo 1975-2017, se puede observar un aumento importante de 
la superficie agrícola destinada a producciones no tradicionales como 
los frutales y viñas, y el descenso de las producciones de cereales y 
leguminosas orientadas al mercado interno. De acuerdo con los catastros 
de Odepa-Ciren, la superficie total plantada con frutales aumentó de 
89.488 hectáreas en 1975 a 315.375 ha en 2016, con un crecimiento de 
252% en el período, y de un 25% en la última década, mientras que, en 
términos absolutos, para el mismo periodo los cereales presentan una 
reducción de 276 mil hectáreas seguido de las leguminosas y tubérculos 
con 143 mil ha (Tabla 6). Esta reducción es provocada, en su mayoría, por la 
liberalización de los mercados agrícolas.

38 La expansión del sector se remonta al “Plan de Desarrollo Frutícola” diseñado y emprendido 
por la CORFO en 1968. Sin embargo, toma mayor dinamismo con las políticas aperturistas y 
desreguladoras -reducciones arancelarias y firma de TLC-, aplicadas desde 1990.



39

Erosión de Suelos y Crisis Hídrica: Las sombras del modelo agroexportador del Palto  

Tabla 6. Evolución de las principales especializaciones productivas 
(1975-2017) (superficie-ha)

Cultivos/Años 1975 1997 2007 2015-16-17*1
Variación 

Absoluta (ha) 
(1975-2017)

Variación 
Relativa (%) 
(1975-2017)

Cereales 842.485 646.982 479.404 566.250 -276.235 -32,8
Leguminosas y 
tubérculos 211.505 127.029 70.899 67.610 -143.895 -68,0

Cultivos Industriales 126.331 70.246 69.972 100.307 -26.024 -20,6
Hortalizas 102.694 111.642 95.551 63.776 -38.918 -37,9
Flores 941 1.471 2.124 2.176 1.235 131,2
Plantas forrajeras 631.561 608.115 510.371 513.190 -118.371 -18,7
Frutales 89.488 133.973 255.780 315.735 226.247 252,8
Viñas y parronales 
viníferos 106.321 81.256 128.946 150.434 44.113 41,5

Viveros  - 2.339 2.298 3.103  - -
Semilleros  - 29.620 42.402 42.511  - - 

Fuente: Cifras censos agropecuarios 1976-1997 y 2007: Ríos-Núñez, 2013
*El Próximo Censo Agropecuario se realizará en 2019.
1 Fuente: censos 2015-2016-2017 En Odepa, 2018.

Según Odepa, (2017), actualmente, las frutas frescas constituyen el 
principal rubro de exportación del sector silvoagropecuario chileno, 
representando un 33,9% de las exportaciones, por lo que es evidente 
que este subsector marca el dinamismo del sector en su conjunto. La 
superficie con frutales es liderada por la uva de mesa, con 15,3% de la 
superficie plantada. La siguen nogales, con 11,2%; paltos, con 9,5%; 
manzanos, con 9,2%; cerezos, con 8,0% y, olivos con 6,9% de la superficie 
total plantada de frutales. 

Las consecuencias socio ambientales de esta reestructuración son 
profundas, y se relacionan con problemas de pobreza rural y de 
degradación ambiental, que, si bien han estado presentes en diferentes 
épocas del desarrollo agrícola nacional, hoy adquieren características 
particulares. La modernización productiva de la agricultura está 
estrechamente asociada a la incorporación de paquetes tecnológicos 
y a la práctica de monocultivos39, lo que conlleva serios efectos en 
los suelos, las aguas, la conservación de la biodiversidad y la salud de 
los seres humanos. El sistema de monocultivo y la no rotación de las 
cosechas producen consecuencias importantes para los suelos, debido 

39 El monocultivo es una unidad de producción agrícola de gran extensión en la que se cultiva una 
sola especie utilizando los mismos métodos de cultivo para toda la plantación. 
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a que disminuye la fertilidad de la tierra, lo que no sólo significa el 
agotamiento del contenido de agua y minerales, sino que también la 
pérdida de estructura del suelo y su degradación. En el corto plazo, este 
problema se enfrenta con fertilizantes químicos y plaguicidas, logrando 
una mayor producción, lo que ha llevado a la sobrequimización de los 
medios de cultivo, lo que representa “un verdadero arsenal químico, que 
posteriormente va a dar a los cursos de agua, a las napas subterráneas, al 
mar, a la atmósfera, a los suelos, a nuestra mesa y al ser humano a través 
de los alimentos” (Rozas, 1995 en Rosenblitt, 2001). 

Por otra parte, al sustituir vegetación nativa por plantaciones en 
monocultivos, se configura un ecosistema diferente, estableciendo 
nuevas relaciones entre agua-suelo-atmósfera, y en la mayoría de los casos 
se reemplazan ecosistemas diversos y heterogéneos por ecosistemas 
homogéneos y simples (Guhl, 2006), por lo que la intensificación de los 
monocultivos se ha configurado como una de las principales causas 
de pérdida de biodiversidad. En términos sociales la reestructuración 
de la agricultura ha dejado un marcado contraste entre, por un lado, la 
agricultura moderna, dinámica, capitalizada y exportadora, y por otro, 
la agricultura rezagada, desamparada y al borde de la subsistencia. La 
pequeña agricultura -enfocada principalmente en la producción de 
cereales y lácteos- que en general no cumple con el perfil exportador y 
básicamente se concentra en abastecer y sobrevivir en el mercado interno, 
sin duda ha quedado al margen del “desarrollo”, empeorado su posición 
relativa en este proceso de reestructuración económica (Ríos-Núñez, 2013).

Los resultados de pobreza rural y de degradación ambiental se agravan en 
cuanto en nuestro país el modelo de producción agrícola, se caracteriza 
por la privatización del recurso estratégico más importante para la 
producción de alimentos: el Agua (Mundaca 2015).En este sentido, las 
grandes empresas agroexportadoras han monopolizado los derechos 
de aprovechamiento de aguas para sus actividades productivas, 
acrecentando la pobreza rural por falta de este recurso para uso de riego 
de pequeños productores, trasgrediendo el interés público asociado a 
las aguas, y trayendo consigo la degradación de los ecosistemas, por la 
sobreexplotación del agua y los suelos. Esto último, debido principalmente 
a que en Chile no existen instrumentos de ordenamiento territorial 
coherentes con las capacidades de los suelos40 (Mundaca 2015).  Esto ha 

40 En Chile no hay ningún tipo de restricción ni reglamentación ambiental para cultivar en laderas. 
Por ejemplo, en Estados Unidos, no se puede cultivar en laderas sobre 30% de pendiente, 
mientras que en Chile se cultiva hasta en pendientes de 120%. http://www.mercuriovalpo.cl/
prontus4_noticias/site/artic/20051018/pags/20051018001513.html
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ocasionado que el proceso de habilitación de tierras para el subsector 
frutícola se haya dado a partir de una “expansión vertical” de la frontera 
agrícola. Así, con la reestructuración de la agricultura se integran nuevas 
tecnologías para el manejo del suelo, lo que hace posible habilitar nuevas 
tierras para incorporarlas al proceso productivo, de modo que al impacto 
de los monocultivos en los suelos destinados tradicionalmente a la 
agricultura, se suman los nuevos terrenos incorporados a la producción, 
que en su mayoría corresponden a suelos sin aptitudes agrícolas, con 
altas pendientes, susceptibles a procesos erosivos, en donde el riego se 
logra a partir de la tecnificación, utilizando agua en grandes volúmenes 
y de manera intensiva, incluyendo la extracción del recurso de acuíferos 
frágiles en zonas con escasez hídrica. 

A pesar de este panorama, el papel de la agroexportación como palanca 
de desarrollo y crecimiento económico es uno de los mitos que da sostén 
a las políticas y medidas generadas desde el Estado, que se han traducido 
en una gran desigualdad en el acceso a la tierra, y han intensificado el 
proceso de la construcción de la escasez de agua de manera dramática 
(Yacoub, et al. 2015). 

EL MODELO AGRÍCOLA EXPORTADOR DEL PALTO EN CHILE

La provincia de Petorca, ubicada al norte de la región de Valparaíso, 
conformada por las comunas de La Ligua, Cabildo, Zapallar, Papudo, 
y Petorca, experimenta desde los años ’90 conflictos por el uso del 
agua. Desde inicios de esta década, la zona experimentó un cambio 
profundo, puesto que de las cosechas de periodo anual para el mercado 
doméstico -porotos, maíz, papas, trigo- se dio paso a plantaciones 
frutales permanentes para la exportación -paltos, cítricos y nueces-. La 
expansión de estas plantaciones llevó a un importante aumento en la 
demanda por el agua destinada para el riego, y particularmente por el 
agua subterránea (Budds, 2012). La disminución de las precipitaciones 
producto del cambio climático que afecta a la zona, la deficiente 
administración del recurso hídrico, la no existencia de priorizaciones en 
el uso del agua y la intensiva utilización de éste por parte de empresas 
agroexportadoras, han afectado directamente las condiciones de vida 
de los habitantes la provincia, especialmente en los sectores rurales. 
El descenso en el nivel de las napas subterráneas, ha significado la 
pérdida de más de 4.000 hectáreas de cultivo de pequeños agricultores 
y ha disminuido considerablemente la capacidad de producción de las 
fuentes de agua potable, a tal punto que actualmente la demanda de 
la población no es satisfecha, debiendo las municipalidades reforzar la 
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entrega de agua mediante camiones aljibes, situación que comenzó en 
febrero del 2011 y se mantiene hasta la actualidad (Guiloff, 2013).

De este modo, el cultivo de frutales ha generado opiniones encontradas 
respecto al impacto que está causando en la disponibilidad de agua para 
la población, y en los suelos como recurso indispensable en el proceso 
de abastecimiento, transporte y reservorio de agua en las cuencas 
intervenidas.

A continuación, se analizará a través del modelo agrícola-exportador 
del palto, cómo se le otorga prioridad a la obtención de máxima 
productividad en el corto plazo, sin considerar el impacto negativo en la 
disponibilidad de agua, en los suelos y en los ecosistemas en su conjunto. 

PALTOS Y AGUA

El palto (Persea americana, Mill), originario de América Central, pertenece 
a la familia Lauraceae y su cultivo es relativamente reciente. Dado su rápido 
crecimiento y su condición perenne logra una buena sobrevivencia, lo 
que ha determinado que esta especie esté genéticamente adaptada para 
un crecimiento continuo. Las condiciones edafoclimáticas del centro de 
origen de la palta - zonas tropicales y subtropicales - indican que el cultivo 
requiere de altas temperaturas (sobre 22°C) y abundantes precipitaciones 
(pp) (entre 700-2000 mm de pp anual). En Chile, la zona de transición 
entre el clima semiárido y el mediterráneo es el que ha albergado las 
plantaciones de paltos, con precipitaciones que no superan los 500 mm 
anuales, por lo que necesariamente requiere de agua adicional, lo que se 
logra a partir del riego.

Los requerimientos hídricos del cultivo del palto dependen principalmente 
del método de riego, el tipo de suelo, la evapotranspiración potencial 
(ETP)41 y la edad del huerto. Considerando lo anterior, una estimación 
general realizada por Pilar Gil42 es de 8.000 a 10.000 metro cúbico por 
hectárea entre los meses de agosto a abril. En los casos donde existe 
riesgo de heladas y además se cuenta con un sistema de aspersión de 
agua para su control, hay que disponer de una cantidad de agua adicional 
para este propósito. Esto corresponde aproximadamente a 20-50 m3/ha/
hora, equivalentes a una lluvia de 2 a 5 mm/hora. No existe información 
sobre las diferencias en consumo de agua entre las distintas variedades 

41 ETP es la sigla de Evapotranspiración Potencial, que se calcula en función de la información 
climática del lugar.

42 Pilar Gil M. 2010. Situación Hídrica de las Plantaciones de Palto en Chile, INIA, V región.
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que se cultivan en Chile. La gran diferencia estaría dada entre sectores 
donde hay importantes variaciones entre la ETP, las que de hecho 
pueden ocurrir entre sectores de una misma región. Según un estudio 
del Instituto de Investigaciones Agropecuarias (INIA) realizado en 2007, 
el palto consume agua durante todo el año y sigue la curva de demanda 
hídrica de la zona. En el Valle de Aconcagua, el consumo de agua anual de 
paltos adultos regados por microaspersión es de aproximadamente 9.000 
m3/ha/año. El estudio además analiza el consumo hídrico de paltos en 
las localidades de Panquehue, Nogales, e Hijuelas (región de Valparaíso), 
señalando que los agricultores estarían aplicando entre 12.952 y 11.800 
m3/ha/año, más el aporte de las precipitaciones invernales que alcanzan 
aproximadamente a 2000 m3/ha.

Si analizamos las principales regiones productoras de paltos en nuestro 
país (Valparaíso, Coquimbo, y región Metropolitana), en el periodo 1989-
2017 se puede observar que ha existido un aumento considerable en la 
superficie plantada con esta fruta (Gráfico 4). La región de Valparaíso es 
la que concentra la mayor superficie plantada con paltos, con 19.134 ha 
al año 2017, lo que corresponde a un 41% de la superficie de frutales de 
la región y un 64% de la superficie nacional de paltos. Le sigue la región 
de Coquimbo con 5.024 ha al año 2014 - último catastro frutícola en la 
región - lo que corresponde a un 21% de los frutales en la región y un 
16% respecto a los frutales a nivel nacional. En la RM actualmente hay 
4.493 ha de paltos, que representan un 9% de los frutales de la región 
y un 15% de los frutales a nivel nacional. Ambos porcentajes están 
relacionados con el total de la superficie nacional y regional de frutales 
mayores43. Respecto a la superficie ocupada por las distintas variedades, 
el catastro 2017 CIREN-ODEPA, indica que la palta Hass44 es cultivada 
en el 89% de la superficie total de paltos de las regiones de Coquimbo, 
Valparaíso y Metropolitana, seguida de la variedad Edranol con un 3,7% 
de la superficie. 

43 El catastro frutícola CIREN-ODEPA 2017, que corresponde a la información más reciente y 
completa sobre estadísticas frutícolas presenta por separado estadísticas para frutales mayores 
y menores. Los frutales mayores, donde está incluido el palto, corresponden a almendro, cerezo, 
ciruelo europeo, ciruelo japonés, damasco, duraznero, kiwi, limonero, manzano rojo, manzano 
verde, membrillo, naranjo, nectarino, nogal, olivo, peral asiático, peral, vid de mesa, los que en 
conjunto suman 269.570 ha; siendo la VI región la que ocupa una mayor superficie de este tipo 
de frutales mayores con 74.701 ha.

44 La palta Hass se ha convertido en la más consumida y cultivada, principalmente debido a su 
amplio periodo de recolección, y su capacidad de almacenaje. Su principal problema es la 
baja tolerancia al frío. Esta variedad no solo es la más importante en Chile, también es la más 
extendida en el mundo.
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Gráfico 4. Superficie plantada con paltos periodo 1989-2017, hectáreas.

1989 1995 2002 2010 2014 2017
País 8.190 15.050 23.260 33.836 29.993 30.078
Valparaíso 1.872,70 8.071,20 14.929,80 22.007,60 18.588 19.134,50
RM 429 3.672 5.577,40 6.103 4.894,90 4.493,80
Coquimbo 86,6 1.256,10 3.931,90 6.290,70 5.024 5.024
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Odepa-Cirén, 2017.

En términos generales, las zonas con clima semiárido y mediterráneo, 
en las que se encuentran localizadas las plantaciones de paltos, 
han evidenciado una clara sequía meteorológica que se arrastra 
principalmente desde 2008, con montos de precipitación anual bajo el 
promedio (Gráficos 5). Considerando que las precipitaciones constituyen 
la forma bajo la cual el sistema natural de suministro de agua se recarga, 
esta situación ha dado origen a una sequía hidrológica con caudales y 
volúmenes embalsados por debajo de lo normal, lo que indudablemente 
ha generado un déficit de humedad en el perfil de los suelos y una 
disminución de la disponibilidad de agua superficial y subterránea 
para el riego de cultivos. Este panorama explicaría la disminución de la 
superficie nacional y regional plantada con paltos principalmente en el 
periodo 2011-2015 (Gráfico 4). En esta línea, entre 2010 y 2015, se observa 
una disminución en las toneladas de paltas exportadas (Gráfico 6).  

Desde 2016 las hectáreas plantadas, así como las exportaciones, 
comienzan a exhibir importantes aumentos, indicando mayores niveles 
de producción45, lo que se podría explicar con el aumento de los montos 
de precipitaciones en los últimos dos años, que, si bien son cercanos a los 
valores promedio o normales de las zonas en los que se realiza el cultivo de 
paltos, la ocurrencia cíclica de períodos de sequía, configura un escenario 
de baja disponibilidad de agua para riego de este tipo de cultivos, con 
una tendencia a permanecer como una condición permanente en el 

45 Existe una relación de 70% de exportación y 30% para mercado local. Por lo que las cifras de 
exportación reflejan las dinámicas del sector. 
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tiempo (INIA, 2016). El informe de Radiografía del Agua46, señala que, 
al analizar la demanda de agua de los diferentes sectores, se puede 
apreciar que el sector agrícola presenta la mayor vulnerabilidad para 
sostener su actual producción, debido a la limitada oferta referencial de 
agua. Y menciona además que, entre las cuencas con mayor criticidad 
para el sector agrícola, se encuentran precisamente las que concentran 
el modelo agroexportador y específicamente las plantaciones de paltos 
(río Ligua; río Limarí, río Petorca, y en menor grado de criticidad para el 
sector agrícola río Quilimarí, río Elqui, río Choapa).

En este sentido, en estos territorios, en donde la falta de agua se ha 
convertido en un tema estructural, parece ilógico seguir sosteniendo 
cultivos como el palto, con un importante requerimiento hídrico, que 
podría estar implicando una menor disponibilidad para el consumo 
humano, como es el caso de la Provincia de Petorca en la región de 
Valparaíso. Cabe señalar que, al consumo intensivo de agua de este tipo 
de frutales, hay que sumar otros cultivos protagonistas en el modelo 
agroexportador y que al igual que los paltos su producción se concentra 
en las regiones del centro del país, como los Nogales con un uso de 
7.000-10.000 m3/ha/año, Cítricos 9.000-12.000 m3/ha/año, Vid de mesa 
9.000-12.000 m3/ha/año, Olivo 3.500-10.000 m3/ha/año.

46 RADIOGRAFÍA DEL AGUA Brecha y Riesgo Hídrico en Chile. En https://fch.cl/wp-content/
uploads/2018/03/RESUMEN-RADIOGRAFIA-DEL-AGUA.pdf
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Gráficos 5. Evolución de las precipitaciones anuales en 
principales regiones productoras de paltas

5.1 Valparaíso: Precipitaciones Río Petorca Medio, Estación Hierro Viejo 440 msnm (mm). 
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5.2 Valparaíso: Precipitaciones Río Ligua Medio, Estación La Viña 370 msnm (mm) 
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5.3 Coquimbo: Precipitaciones Río Limarí, Estación Ovalle DGA, 220 msnm (mm) 
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5.4 RM: Precipitaciones Río Maipo Bajo, Estación Melipilla, 168 msnm (mm)
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Fuente: Elaboración Propia a partir de datos de http://snia.dga.cl
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Gráfico 6. Evolución de las exportaciones de paltas, 
periodo 1998-2017.En toneladas.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio Nacional de Aduanas

La información disponible respecto a las plantaciones de paltos, indica 
que la expansión del sector ha tomado mayor dinamismo desde 1990, lo 
que coincide con las políticas aperturistas y desreguladoras -reducciones 
arancelarias y firma de TLCs-, aplicadas por los diferentes gobiernos 
concertacionistas en el marco de la aplicación de los principios de la 
economía neoliberal. Así entre 1930-1989, en la región de Valparaíso 
habían 1.873 ha plantadas con paltos, mientras que en el periodo 1990-
2014 se plantaron 16.715 ha, correspondientes a un 90% de la superficie 
total de paltos en la región. La situación es similar para la región de 
Coquimbo. Entre los años 1950 y 1989 existían en esta región solo 87 ha 
de paltos. Producto de la expansión del sector frutícola, en el periodo 
1990-2017 se han plantado cerca de 5.000 ha, más del 98% del total de 
la superficie plantada con esta fruta. Por su parte en la RM, en los últimos 
27 años se han plantado 4.465 ha, lo que corresponde a un 91,2% de la 
superficie total de paltos en la región (Figura 3).

En este sentido, en los últimos 30 años los territorios en los que se 
han emplazado estas plantaciones en conjunto con otros frutales 
protagonistas en el modelo agrícola chileno, han recibido una importante 
carga a sus ecosistemas relacionada a los requerimientos hídricos de 
cultivos intensivos en la utilización de agua.  
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Figura 3. Plantaciones de Paltos: regiones de Coquimbo, Valparaíso y 
Metropolitana. Periodos 1930/1950-1989 y 1990-2014/2015. 

Fuente: Elaboración Propia a partir de datos de Odepa.cl
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En la región de Coquimbo, la provincia del Limarí es la que posee la mayor 
superficie destinada al cultivo del palto con 2.659,1 ha, correspondientes 
a un 52% del total regional. Le sigue la provincia de Choapa con 1.904,6, 
es decir, un 37% de la producción de paltas a nivel regional (Gráfico 7). 
La comuna de Ovalle en la provincia del Limarí, y la comuna de Illapel 
en la provincia de Choapa, son las que concentran la mayor superficie 
plantada con paltos con 2.091,2 ha, y 1.092,9 ha respectivamente. En la 
Figura 4 pueden observarse las plantaciones de paltos (ha) por distrito 
censal47. Los distritos de La Chimba y El Ingenio en la comuna de Ovalle, 
son las unidades distritales que concentran la mayor superficie destinada 
al cultivo del palto, con más de 400 ha. Los distritos de Cerrillos, La 
Torre, Barraza y Sotaquí, en la comuna de Ovalle; San Isidro y El Tambo 
en la comuna de Vicuña; Punitaqui en la comuna del mismo nombre, y 
el distrito de Choapa en la comuna de Illapel, concentran cada uno de 
ellos más de 200 ha destinadas al cultivo de esta fruta. Como puede 
observarse, las mayores concentraciones de paltos se localizan cercanas 
a los principales cursos de agua de la región.  

Gráfico 7. Distribución porcentual de la superficie (ha) plantada con paltos 
por Provincias. Región de Coquimbo, 2015. De un total de 5024 ha.

37,9%

9,2%

52,9%

Choapa Elqui Limarí

Fuente: Elaboración Propia a partir de datos de Odepa-Cirén,2015. 

47 Es la unidad geográfica que subdivide a la comuna con fines censales. 
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Figura 4. Plantaciones de paltos (ha) por unidad distrital, 
Región de Coquimbo año 2015.

Fuente: Elaboración Propia a partir de datos de Odepa.cl
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De acuerdo al catastro frutícola realizado para la región Metropolitana 
en 2017, la provincia de Melipilla es la que posee la mayor superficie 
destinada al cultivo del palto con 3.596,2 ha, correspondientes a un 
80% del total regional (Gráfico 8). Dentro de esta provincia, las comunas 
de Melipilla y María Pinto, concentran la mayor superficie plantada 
con paltos con 2.124,1 y 1.163,9 ha respectivamente. Los distritos de 
Mallarauco, Cholqui y Chocalán en la comuna de Melipilla, y los distritos 
de Naltagua y San Antonio de Naltagua, en la comuna de Isla de Maipo, 
son las unidades distritales que concentran la mayor superficie destinada 
al cultivo del palto, con más de 450 ha. El distrito de María Pinto en la 
comuna del mismo nombre, y los distritos de Pomaire y San Bernardo 
en la comuna de Melipilla, concentran cada uno de ellos más de 300 ha 
destinadas al cultivo de esta fruta (Figura 5). 

Gráfico 8. Distribución porcentual de la superficie (ha) plantada con paltos, 
Provincias de la Región Metropolitana, 2017. De un total de 4494 ha. 

80%

17%

3%

Melipilla Talagante Maipo

Fuente: Elaboración Propia a partir de datos de Odepa-Cirén, 2017a. 
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Figura 5. Plantaciones de paltos (ha) por unidad distrital, 
Región Metropolitana año 2017.

Fuente: Elaboración Propia a partir de datos de Cirén-Odepa.

De acuerdo a la información disponible, en la región de Valparaíso, la 
provincia de Quillota es la que posee la mayor superficie destinada al 
cultivo del palto con 7.280,4 ha, correspondientes a un 38% del total 
regional. Le sigue la provincia de Petorca con 4.806,9, es decir, un 25% del 
total. En tercer lugar, se encuentra la provincia de San Felipe, en donde 
existen actualmente 4.039,4 ha, correspondientes a 21% de la superficie 
regional plantada con paltos (Gráfico 9).
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Gráfico 9. Distribución porcentual de la superficie (ha) plantada con paltos, 
Provincias de la Región de Valparaíso, 2017. De un total de 19.134,5.
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Fuente: Elaboración Propia a partir de datos deOdepa-Cirén,2017. 

Los distritos de Las Mazas, Palomar, en la provincia de San Felipe, el distrito 
Romeral, Lo Rojas, La Palmilla y Pucalán en la provincia de Quillota, y los 
distritos de La Higuera, Pedegua y El Ingenio en la provincia de Petorca 
concentran individualmente más de 400 ha de paltos. Los distritos de 
Panquehue, en la provincia de San Felipe, y los distritos de El Crucero, La 
Engorda y Las Palmas, en la provincia de Petorca, concentran cada uno 
de ellos más de 600 ha destinadas al cultivo de esta fruta. Las unidades 
distritales que concentran la mayor superficie destinada al cultivo del 
palto son los distritos de Ocoa, La Palma y San Pedro en la provincia 
de Quillota, y el distrito Hospital en la provincia de Petorca, los cuales 
concentran individualmente más de 800 ha (Figura 6). De acuerdo con 
esta información, vemos que las mayores concentraciones de paltos se 
localizan cercanas a los principales cursos de agua (Figura 6). De este 
modo, considerando la magnitud de las plantaciones en la región de 
Valparaíso, las cuencas de los ríos Petorca, La Ligua y Aconcagua son las 
principales involucradas en la producción de paltos en el país. 
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Figura 6. Plantaciones de paltos (ha) por unidad distrital, 
Región de Valparaíso año 2014.

Fuente: Elaboración Propia a partir de datos de Odepa.cl

IMPACTOS EN EL SUELO

En términos generales, la información disponible señala que para la 
plantación de paltos se requiere de suelos profundos de un metro si se 
trata de sectores planos. Sin embargo, la tendencia actual y la de los últimos 
años ha sido la de ocupar suelos de ladera de poca profundidad efectiva 
y con pendientes que pueden superar hasta el 45%48. La plantación en 
ladera de paltos y otro tipo de cultivos que siguen esta tendencia -como 
los cítricos- se realiza utilizando distintos sistemas de plantación tales 
como: plantación directa en el suelo, curvas de nivel, en montículos, en 
terrazas, y en camellones49 a favor y en contra de la pendiente.

48 100% de pendiente corresponde a 45 grados.
49 El sistema de plantación en camellones es el más utilizado en la actualidad. Pretende aumentar 

la profundidad efectiva de arraigamiento de las plantas a partir de una elevación de la tierra en 
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El sistema radicular del palto se caracteriza por ser relativamente 
superficial, concentrándose el 80% de las raíces en los primeros 40-60 
cm de profundidad. Dada la alta sensibilidad a la asfixia radicular50, al 
considerar un requerimiento de 1 m de profundidad de suelo en sectores 
planos, se está contemplando que las raíces ocupen los primeros 60 cm 
y los restantes 40 cm son para asegurar que el agua de exceso no esté en 
contacto con ellas, es decir que se produzca el drenaje hacia abajo. Por 
otro lado, se señala que cuando la plantación se realiza en laderas, bastan 
40 cm de suelo, ya que el exceso de agua se pierde por escurrimiento 
superficial. Con esto se evita la aparición del hongo Phytophthora 
cinnamomi, habitante común en suelos chilenos y principal problema 
fitosanitario de este frutal en Chile, que provoca pudrición de raíces y 
origina un decaimiento progresivo del árbol. El hongo se ve favorecido 
con el exceso de humedad en el suelo, por lo que los agricultores 
optan por plantar en laderas, a partir de camellones en el sentido de 
la pendiente, de este modo el agua escurre e infiltra muy poco, no 
quedando completamente almacenada en el perfil de suelo evitando de 
este modo la aparición de Phytophthora cinnamomi. 

En este sentido, la expansión de las plantaciones frutales en general y 
de los paltos en particular, ha sido posible principalmente debido a la 
disponibilidad de terrenos secanos sin cultivar en las laderas de los valles 
y al desarrollo de nuevas tecnologías para el riego. Hacia los años 90, 
gran parte del secano en las laderas de los valles se mantenía utilizado 
para el ganado o en desuso, por lo que estos terrenos constituyeron 
una oportunidad para los empresarios agrícolas ya que eran mucho 
más baratos que los terrenos planos y, sumado a esto, las temperaturas 
son ligeramente más alta en las laderas de los cerros, lo que favorece la 
producción de paltos. Al mismo tiempo, el desarrollo del riego tecnificado 
permitió transportar el agua lejos de las fuentes, irrigar colina arriba, y 
disminuir la pérdida de agua en el proceso (Budds, 2012). 

De este modo, en la zona centro-norte del país, el cultivo de palto en 
laderas mediante riego tecnificado, se ha vuelto parte del paisaje, lo 
que no ha estado libre de cuestionamientos por sus negativos impactos 

forma lineal y paralela unas a las otras, separadas por una pequeña zanja por donde drena el 
agua del riego. 

50 La asfixia radicular es el proceso mediante el cual el agua desplaza al oxígeno en el suelo, 
limitando la capacidad de respirar de las plantas a través de las raíces. Es ocasionado cuando 
existe un exceso de agua en el suelo.
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sociales y ambientales, relacionados con la degradación del agua y los 
suelos, así como los serios problemas respecto a la priorización que se 
realiza para la utilización del agua, recurso -como vimos- cada vez más 
escaso.  Si bien esta forma de cultivo, genera un alto retorno económico 
en el sector agrícola, y es uno de los principales sectores económicos 
del país, es un modelo que está orientado exclusivamente a maximizar 
la productividad en el corto plazo y no se han considerado los graves 
problemas e impactos sociales que se genera y no se ha realizado 
una evaluación de los impactos ambientales. Esto hace imposible 
determinar en forma objetiva la sustentabilidad de estos cultivos, ni la 
implementación de regulaciones futuras que permitan mitigar el daño a 
los ecosistemas y a las comunidades51.

La destrucción de suelos como consecuencia de las plantaciones 
frutícolas en ladera es una realidad y los impactos están centrados en 
las alteraciones que se producen al eliminar de modo parcial o total la 
biomasa del suelo, y de las interferencias que se provocan en los procesos 
físico-químicos del suelo incluyendo la biota52. Según Marco Cisternas, 
Académico de la PUCV53, “antes los paltos se cultivaban sólo en los valles 
y suelos bajos, pero con el desarrollo tecnológico, especialmente a través 
del riego tecnificado, se ha podido llegar a las laderas, terrenos que 
presentan ventajas como el precio y la posibilidad de reducir el impacto 
de las heladas”. Además como señala Pilar Gil de la UC54, los suelos en 
ladera permiten que el exceso de agua escurra superficialmente evitando 
así los problemas de asfixia radicular. 

Antes de que las laderas fueran ocupadas con plantaciones frutales, en 
estos sectores existía abundante vegetación nativa - y fauna asociada -, 
la que fue sustituida a través de una fuerte intervención destinada a la 
producción frutícola. De este modo, se ha generado un grave impacto en 
ecosistemas con alto valor ambiental, en zonas de amortización del cambio 
que ocurre en Chile entre la zona del semiárido a la zona mediterránea, 
sustituyendo bosques que se encuentran, además, poco representados en 
el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNASPE) como son los bosques 
esclerófilos y sistemas arbustivos (Castro y Espinoza, 2008). Así, la alteración 
que se realiza en el suelo al momento de ejecutar una plantación de paltos 

51 Impacto en Laderas Cultivadas. Por Rodrigo Baeza. En El Mercurio, Martes 18 de octubre 2005. 
Recuperado en diciembre de 2017 de http://www.mercuriovalpo.cl/prontus4_noticias/site/
artic/20051018/pags/20051018001513.html

52 Ídem. 
53 Ídem.  
54 Gil, M, Pilar. 2010.  Situación Hídrica de las Plantaciones de Palto en Chile, INIA, V región.
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en ladera, es siempre una acción de alto impacto, pero especialmente 
cuando las plantaciones se establecen en camellones en el sentido de la 
pendiente, como es la tendencia en nuestro país.

El uso del sistema denominado camellones, que consiste en la 
acumulación de montículos de un metro aproximadamente de altura, 
en forma continua y a favor de la pendiente se construye mediante 
retroexcavadora, lo que elimina la flora silvestre y raspa los primeros 
centímetros de suelo, por lo que este sistema de cultivo es único en el 
mundo, y va contra toda lógica de lo que siempre se indica a la hora 
de cultivar en pendientes55. La disminución de la infiltración del agua 
en el suelo y el aumento de la escorrentía superficial son los efectos 
inmediatos de la plantación en camellones. Lo anterior, es consecuencia 
de la alteración del perfil del suelo y la pérdida de vegetación nativa. Los 
movimientos de suelo asociados a la construcción de los camellones 
destruyen la estructura del suelo y la actividad biológica de éste, lo que, 
junto con la extracción de la vegetación nativa, tiene un impacto directo 
en el aumento del escurrimiento superficial del agua y por consiguiente 
en la disminución en la infiltración. Según un estudio de la PUCV (Youlton, 
2005), respecto de la escorrentía superficial, ésta se incrementa 90 veces 
en áreas con camellones respecto de un área sin intervención. 

Considerando que la escorrentía es el principal factor erosivo, y que 
además ésta es controlada por la saturación del suelo, al tratarse de un 
suelo sometido a riego -como en el caso de las plantaciones de frutales en 
laderas-, la saturación es más fácil de alcanzar en comparación a un suelo 
seco. Lo anterior redundaría en un mayor coeficiente de erosión hídrica. Si 
a esta situación se suma el hecho de que los fenómenos meteorológicos 
extremos, entre ellos, lluvias intensas en periodos cortos de tiempo, 
son cada vez más frecuentes en las regiones estudiadas producto del 
cambio climático, cabría esperar una alta escorrentía, y, por ende, alta 
erosión (Youlton, 2005). La destrucción de suelo como consecuencia del 
cultivo de paltos en laderas está descrita en pocos estudios. Según los 
monitoreos realizados a la fecha, es posible indicar que se está frente a un 
grave y silencioso impacto ambiental, ya que las tasas de erosión hídrica 
son 650 veces mayores en los sectores con camellones en comparación 
con el suelo sin intervención56. Al existir un suelo degradado y además 

55 Impacto en Laderas Cultivadas. Por Rodrigo Baeza. En El Mercurio, Mares 18 de octubre 2005. 
Recuperado en diciembre de 2017 de http://www.mercuriovalpo.cl/prontus4_noticias/site/
artic/20051018/pags/20051018001513.html

56 Ídem. 
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cercano a la saturación -por el riego-, podría disminuir la infiltración de las 
aguas lluvias hacia el subsuelo, promoviéndose la escorrentía superficial. 
De este modo, disminuiría el aporte a las napas subterráneas. Es importante 
destacar que justamente las laderas son los principales captadores del 
agua subsuperficial57 en una cuenca. De lo anterior debiera esperarse 
una disminución neta del nivel freático, en regiones en donde este recurso 
es esencial tanto para la pequeña agricultura, como para la producción y 
abastecimiento de agua potable.

Debido a la magnitud de las plantaciones, y de lo insustentable que resulta 
la producción de paltos por lo anteriormente señalado, la cantidad de agua 
extraída en los pozos no es suficiente para regar de forma permanente 
los árboles, por lo que cada vez es más común, que los productores 
construyan micro-embalses (círculos rojos en Figura 7 y 8) en los cuales se 
acumula agua durante las horas que no funciona el riego para así asegurar 
la cantidad necesaria que requieren las plantaciones (Anabalón, 2006). En 
lo que respecta a los permisos de construcción y llenado de estos tranques 
o microembalses, desde la DGA señalaron que, para construir y ejecutar 
obras de tranques en cauces naturales, se debe contar con derechos de 
aprovechamiento, previo a la solicitud de autorización de modificación de 
cauce o construcción de bocatoma en virtud a lo establecido en el Articulo 
N° 151 del Código de Aguas. Si existen derechos de aprovechamiento 
otorgados a los eventuales beneficiarios del tranque o microembalse, la 
DGA verifica si su ubicación corresponde a la zona donde se construirá 
la infraestructura. En cuanto al uso de las aguas lluvias, en el Código de 
Aguas se establece en su artículo 10° que “El uso de las aguas pluviales que 
caen o se recogen en un predio de propiedad particular corresponden al 
dueño de este, mientras corran dentro de su predio o no caigan en cauces 
naturales de uso público”. Según el mismo artículo, si la obra es de aquellas 
contempladas en el artículo 294 del Código de Aguas (obras con capacidad 
mayor a 50.000 M3 o muros sobre 5 metros), deberán solicitar los permisos 
y autorizaciones correspondientes.

Consultada la DGA y la DOH respecto al número y capacidad de 
microembalses o tranques de agua construidos por el sector agrícola en 
las regiones de Coquimbo, Valparaíso y RM, señalaron que no tienen una 
base de datos específica que permita conocer esa información.  

57 El agua que se infiltra en el suelo se denomina agua subsuperficial. Esta (1) puede ser devuelta 
a la superficie por fuerzas capilares y evaporada hacia la atmósfera; (2) puede ser absorbida por 
las raíces de las plantas que crecen en el suelo, (3) o puede infiltrar profundamente en el suelo, 
hasta alcanzar el nivel de la zona de saturación que constituye el depósito de agua subterránea. 



59

Erosión de Suelos y Crisis Hídrica: Las sombras del modelo agroexportador del Palto  

Figura 7. Micro-embalses para riego frutícola en el 
sector de Chincolco, comuna de Petorca, V región.

Paltos

Cítricos

Fuente: Anabalón, 2006

Figura 8. Micro-embalses para riego frutícola en comuna de Cabildo, V región. 

Fuente: Google Earth, 2018
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En el plano legal también se han generado controversias, 
fundamentalmente por vacíos en la normativa vigente, lo que queda en 
evidencia cuando los potenciales usuarios de predios agrícolas inician 
acciones para desafectar el predio o parte de él de la calificación de 
aptitud preferentemente forestal, para ocuparlo con fines agrícolas. 
Resultan preocupantes las cifras respecto al cultivo de paltos en suelos 
sin aptitud para ello. 

Tradicionalmente el palto se ha cultivado en suelos clase I, II y III (suelos 
arables)58. No obstante actualmente en la región de Valparaíso, un 39% 
de las plantaciones de paltos, equivalentes a más de 7 mil hectáreas, se 
encuentra en suelos con capacidad de uso VII, es decir, con pendientes entre 
un 30 y un 60%59, de baja profundidad efectiva, y con un muy alto riesgo de 
erosión hídrica. Casi un 9% se encuentra en suelos con capacidad de uso 
VIII, los cuales no tienen aptitud agrícola, ganadera ni forestal, con altísimo 
riesgo de erosión, por lo que debieran estar destinadas a la conservación 
de la vida silvestre y no a actividades productivas (Gráfico 10) (Tabla 7). 
En tanto, en la región Metropolitana el 46% (2.247 ha) de la superficie 
plantada con paltos se encuentra en suelos con capacidad de uso VII. Un 
18% de las plantaciones se ha realizado en suelos con capacidad de uso IV, 
los cuales presentan severas limitaciones de uso (Gráfico 11) (Tabla 7). En 
la región de Coquimbo (Grafico 12), más de 1.700 ha cultivadas con paltos 
se encuentra en suelos con capacidad de uso VI, equivalentes al 35% del 
área plantada con estos frutales en esta región. De acuerdo al INIA, estos 
suelos no son aptos para la plantación de frutales debido a que presentan 
pendientes entre un 12 y un 39%, con baja profundidad efectiva, y un alto 
riesgo de erosión hídrica. Existen además 681 hectáreas cultivadas en 
suelos de categoría VII, con una pendiente que oscila entre un 30 y un 60%, 
con un muy alto riesgo de erosión. 

58 La agrupación de los suelos en Clases de Capacidad de Uso, es una ordenación de los suelos, para 
señalar su relativa adaptabilidad a ciertos cultivos; además, indica las dificultades y riesgos que 
se pueden presentar al usarlos. Está basado en la capacidad de la tierra para producir, señalando 
las limitaciones naturales de los suelos. Las clases convencionales para definir la Capacidad de 
Uso son 8 que se designan con números romanos del I al VIII, ordenadas según sus crecientes 
limitaciones y riesgos en el uso.

59 100% de pendiente corresponde a 45 grados.
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Gráfico 10. Plantaciones de Paltos por Categoría de Uso del Suelo, 
Región de Valparaíso, año 2014.
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Categoría de uso Total Suelos I Suelos II Suelos III Suelos IV Suelos V Suelos VI Suelos VII Suelos VIII Suelos NC*

Superficie (ha) 18.588 332,39 2.275,83 3.721,54 1.841,34 74,01 1.018,44 7.207,71 1.558,64 558,10

Plantaciones (N°) 6.845 278 1.602 2.089 660 83 274 1.247 341 271

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Odepa.cl  |  *No Clasificados, cuerpos y cursos de agua.

Gráfico 11. Plantaciones de Paltos por Categoría de Uso del Suelo, 
Región de RM, año 2014.
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Categoría de uso Total Suelos I Suelos II Suelos III Suelos IV Suelos VI Suelos VII Suelos VIII Suelos NC

Superficie (ha) 4.894 37,0 648,7 460,7 888,48 513,9 2.247 31,1 66,8

Plantaciones (N°) 1.441 57 451 292 246 118 261 3 13

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Odepa.cl.
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Gráfico 12. Plantaciones de Paltos por Categoría de Uso del Suelo, 
Región de Coquimbo, año 2015.
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Categoría de uso Total Suelos I Suelos II Suelos III Suelos IV Suelos VI Suelos VII Suelos VIII

Superficie (ha) 5024,02 414,85 696,1 585,37 874,92 1737,44 681,01 34,33

Plantaciones (N°) 1953 196 254 247 424 688 131 13

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Odepa.cl.

Tabla 7. Clasificación de suelos según capacidad de uso

Características/
Suelo I II III IV V VI VII VIII

Aptitud para 
frutales buena buena a 

moderada limitada mala mala mala Mala
Terreno 
sin valor 
agrícola, 
ganadero 
o forestal. 
Solo 
para vida 
silvestre

Pendiente 0 - 2% 2 - 5% 5 - 8% 8 - 12% plano 12-39% 30-60%

Profundidad > 1,0 m 0,6 - 1,0 m 0,4 - 0,6 m 0,2 - 0,4 m media a 
delgada delgada muy 

delgada
Riesgo de 
Erosión sin ligero moderado alto sin alto muy 

alto

Uso de suelo
cultivo 
muy 
intensivo

cultivo 
intensivo

cultivo 
moderado

cultivo 
ocasional

pastoreo 
intensivo

pastoreo 
moderado forestal

Fuente: INIA, s.f.

La clasificación de suelos según su capacidad de uso establece que en 
suelos clase V, VI, VII, VIII no se debe arar, y si se hace necesariamente 
se deben aplicar técnicas de conservación de suelos. Las terrazas 
perpendiculares a la pendiente, permitirían frenar el escurrimiento, 
permitiendo la infiltración de agua, y el crecimiento de los cultivos 
debido a la disponibilidad de agua en el perfil de suelos, evitando la 
erosión hídrica y una alteración en el proceso de recarga de acuíferos. No 
obstante, el cultivo en camellones en el sentido de la pendiente -como 
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es la tendencia en nuestro país para el cultivo de paltos- que drenan el 
agua, contribuye a la erosión hídrica de los suelos y por consiguiente a 
una menor recarga de acuíferos, ya que, al no retener el agua, no existe 
percolación y acumulación.

IMPACTOS EN EL ECOSISTEMA MEDITERRÁNEO

El ecosistema mediterráneo en Chile, característico de gran parte del 
área analizada en este trabajo, está sufriendo un proceso de degradación 
y desertificación de suelos. A nivel mundial, este ecosistema ha sido 
disminuido históricamente a causa de la urbanización, la intensificación 
de la producción agrícola y la tala de bosques. La tasa de conversión en 
este tipo de ecosistema, es incluso más alta que la de bosques tropicales, 
incidiendo fuertemente en su conservación. A pesar de la importancia 
biológica de estas áreas, que albergan el 20% de las plantas vasculares 
-en sólo el 2% de la superficie de la tierra- menos del 5% a nivel mundial 
se encuentra bajo alguna categoría de conservación (Zepeda, 2013). 

En Chile, el ecosistema mediterráneo es el menos representado en el 
Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE), 
donde menos del 1% del área original de este tipo de ecosistema 
está bajo protección oficial, y al mismo tiempo, es uno de los que 
más ha experimentado un rápido cambio en la cobertura del suelo, 
principalmente por la conversión de estas áreas para la producción de 
frutales y la creciente urbanización, lo que ha producido el deterioro de 
los procesos ecológicos básicos: como el almacenamiento de agua, la 
conservación del suelo y reciclaje de nutrientes, entre otros (Reynolds& 
Stafford Smith, 2002). 

La vegetación natural del ecosistema mediterráneo es variada y 
está representada por matorrales esteparios, matorrales espinosos, 
bosques espinosos y bosques esclerófilos. Esta vegetación ha sido 
profundamente modificada y altamente degradada por la acción 
humana. Son excepcionales las muestras de este ecosistema de 
carácter prístino en nuestro país. Existen, a pesar de ello, un conjunto 
de diversas formaciones de vegetación típica de la zona mediterránea 
y variadas formas de vida. La formación esclerófila original, compuesta 
de árboles y arbustos de hojas duras y resistentes a los grandes cambios 
de temperatura y humedad, hoy está muy deteriorada, dando paso a 
laderas con presencia de arbustos y cactáceas fuertemente adaptadas 
a los cambios del entorno como las sequías estivales, incendios y 
heladas invernales. A este deterioro producido por el cambio climático, 
se suma la introducción de especies exóticas, generalmente de alto 
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consumo de agua, que se plantan sustituyendo la vegetación inicial, lo 
que además, afecta la vegetación nativa circundante por los cambios en 
las interacciones entre suelo-agua-atmósfera que se produce una vez 
transformado el paisaje. La tala de bosques, la destrucción de praderas 
y matorrales, y el desmonte de cerros para la producción intensiva de 
frutales, eliminan sumideros de carbono atmosférico contribuyendo con 
esto al calentamiento global.

El sistema de producción de frutales y su intensificación, ha generado 
una fuerte presión sobre estos sistemas ecológicos, produciendo un gran 
impacto sobre el paisaje de las regiones del centro-norte del país. 

En la región de Valparaíso de las 18.588 hectáreas que actualmente están 
intervenidas con plantaciones de paltos, 10.105 se encuentran en lo que 
en el año 1997 - de acuerdo al Catastro de Usos de Suelo y Vegetación 
de la Corporación Nacional Forestal (CONAF)60 - constituía Praderas y 
Matorrales, y 160,5 ha de paltos se encuentran en lo que hace 20 años 
era Bosque Nativo. Hacia 1997, en el área de uso agrícola de esta región, 
existían 4.575,1 ha destinadas al cultivo del palto. Hoy en esa misma área 
existen 7.979,8 ha, lo que muestra la gran intensificación del cultivo en la 
región (Figura 9 y Tabla 8). Al igual que en la V región, en la Metropolitana 
y de Coquimbo, es principalmente a partir de la sustitución de Praderas 
y Matorrales que se ha dado paso al cultivo de paltos (2.555 ha, 2.573 ha, 
respectivamente) (Figura 10 y 11; Tabla 8). A la sustitución de vegetación 
nativa por plantaciones de paltos, se suman las de plantaciones de otros 
frutales protagonistas en el modelo agroexportador chileno como la vid 
de mesa, nogales, manzanos, entre otros. De este modo, la deforestación 
y la sustitución de vegetación nativa para sostener la expansión frutícola 
destinada principalmente al mercado internacional, ha sido uno de los 
principales causantes de la transformación del paisaje en el centro norte 
del país, con un uso intensivo e indiscriminado de los recursos suelo y agua. 

Tabla 8. Plantaciones de paltos actuales según uso de suelo en 1997, 
de acuerdo al Catastro de Usos de Suelo y Vegetación de la CONAF. Cifras en ha

Región/Uso Agrícola Praderas y Matorrales Bosque Nativo Ciudades y Pueblos Otros Total
Coquimbo 2.421,7 2.573,3 - 2,2 26,7 5.024,0
Valparaíso 7.979,9 10.105,8 160,6 127,9 213,9 18.588,0
RM 2.014,1 2.555,7 56,3 53 215,7 4.894,9

60 El primer Catastro de Usos de Suelo y Vegetación de la CONAF se realizó el año 1997. En esta 
investigación fue tomado como año base para conocer la sustitución de vegetación nativa a 
partir de las plantaciones de paltos. 
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Figura 9. Plantaciones de paltos actuales según uso de suelo en 1997, 
de acuerdo al Catastro de Usos de Suelo y Vegetación de la CONAF, 

Región de Valparaíso, año 2014. 

Fuente: Elaboración Propia a partir del Catastro de Usos de Suelo y Vegetación de la CONAF, 1997 y Odepa.cl.
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Figura 10. Plantaciones de paltos actuales según uso de suelo en 1997, de 
acuerdo al Catastro de Usos de Suelo y Vegetación de la CONAF, 

Región Metropolitana, año 2014. 

Fuente: Elaboración Propia a partir del Catastro de Usos de Suelo y Vegetación de la CONAF, 1997 y Odepa.cl
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Figura 11. Plantaciones de paltos actuales según uso de suelo en 1997, 
de acuerdo al Catastro de Usos de Suelo y Vegetación de la CONAF, 

Región de Coquimbo, año 2015. 

Fuente: Elaboración Propia a partir del Catastro de Usos de Suelo y Vegetación de la CONAF, 1997 y Odepa.cl
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CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES

Considerando los resultados de esta investigación, y los crecientes 
conflictos socioambientales asociados a los recursos hídricos, es 
imperante que el Estado chileno garantice el derecho humano al 
agua. Los factores institucionales y regulatorios en relación a este bien 
común contribuyen a su uso indiscriminado por parte de empresarios que 
solo buscan beneficios para su sector. En un contexto de cambio climático, 
sequías, y estrés hídrico, el sector silvoagropecuario y específicamente 
las plantaciones de frutales en monocultivos, ponen en riesgo el 
abastecimiento de agua potable y de riego a menor escala en zonas 
rurales producto del uso irracional de este recurso. La alta concentración 
de los derechos de aprovechamiento de aguas -que el Estado entregó 
gratuitamente y a perpetuidad- en este sector de la economía nacional, 
principalmente en grandes empresas agroexportadoras, constituye la 
base de esta situación. De modo que, destinar grandes extensiones de 
tierra y millones de metros cúbicos de agua para fomentar y fortalecer los 
agronegocios, debiera despertar la misma preocupación que la extracción 
y contaminación de agua que hace hoy en día la industria minera. 

La visión entorno al uso del agua instaurada con el Código de Aguas de 
1981, en conjunto con las nulas prácticas de ordenamiento territorial en 
zonas rurales en nuestro país, dieron cabida a una reestructuración de 
la agricultura bajo las lógicas descritas en este trabajo. Este contexto, ha 
generado una delicada situación respecto a la disponibilidad de agua 
superficial y subterránea para consumo humano producto de los altos 
requerimientos hídricos principalmente de cultivos frutales como el palto. 
Al mismo tiempo, en esta investigación surgieron otros temas relevantes, 
asociados al uso intensivo de los suelos que genera la producción de frutales 
en unidades de monocultivos y la sustitución de vegetación nativa en una 
zona que es reconocida por ser uno de los “hotspot” de biodiversidad de 
importancia mundial, escasamente protegido por los instrumentos legales 
chilenos. Un escenario de suelos erosionados, podría estar ocasionando 
una disminución de la recarga de acuíferos, lo que puede agravarse a causa 
del futuro escenario en un contexto de cambio climático, que, actualmente 
está afectando a gran parte del país con disminuciones de precipitación 
que regulan el sistema en su conjunto.
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A la carencia de instrumentos que regulen el uso del territorio en áreas 
rurales, se suma el hecho de que los proyectos agrícolas no son sujetos a 
Estudios de Impacto Ambiental (EIA), lo que constituye otra falencia del 
sistema, por no considerarse previamente los efectos de estos proyectos 
en la disponibilidad y calidad de agua, afectación a los suelos, entre otros 
factores. Según la tesis de Castro y Espinoza (2008), en lo que respecta a 
las plantaciones de paltos en laderas, la evaluación ambiental es necesaria 
y se encuentra fundamentada en la ley 19.300, según artículos 10 -letras 
m y n- y 11 -letras b, d y e-61. Asimismo, no se encuentran definidos los 
resguardos y medidas de mitigación en casos de exceso de lluvias, o 
derrumbes a fin de reducir los efectos del escurrimiento o remoción en 
masa en los suelos descubiertos. 

Las favorables condiciones -presentes y futuras- en el mercado internacional 
de las paltas, y, por tanto, las expectativas de mayor producción, se ven 
limitadas por factores como heladas, sequías y suelos erosionados. 
Estas condiciones, probablemente llevarán a la búsqueda de mejores 
localizaciones para este tipo de cultivos en pos de la estabilidad climática 
y seguridad en riego. Con esta movilidad de la frontera agrícola, desde 
Fundación Terram nos preocupa severamente qué podría pasar en este 
caso, donde muchas laderas intervenidas podrían quedar abandonadas, 
dejando un pasivo ambiental que seguirá causando efectos negativos, 
cuando además desconocemos si este rubro se haría cargo.

En este sentido, creemos que es necesario avanzar en una política de 
desarrollo agrícola que sea socialmente justa y que esté en armonía con 
los procesos hídricos y edáficos. La agricultura chilena se encuentra en 
una importante encrucijada que le exige replantear las bases bajo las 
cuales se sustenta. Los beneficios económicos que obtienen los privados 
de una política centrada en el comercio exterior, si bien, se consideran 
como una de las principales palancas del crecimiento económico 

61 En la Tesis de Castro y Espinoza, (2008), se señala una descripción de las circunstancias que dan 
origen a la necesidad de efectuar un EIA para la plantación de paltos en ladera fundamentado 
en el análisis de la ley 19.300, según artículos 10 (letras m y n) y 11 (letras b, d y e). El primero 
indica que son proyectos evaluables ambientalmente aquellos de “desarrollo o explotaciones 
forestales en suelos frágiles, en terrenos cubiertos de bosque nativo, industrias de celulosa, 
pasta de papel y papel, plantas astilladoras, elaboradoras de madera y aserraderos, todos de 
dimensiones industriales” y proyectos de “explotación intensiva”, cultivo, y plantas procesadoras 
de recursos hidrobiológicos. Dichos proyectos requieren de Evaluación de Impacto Ambiental 
(EIA) si tienen “efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 
renovables, incluidos el suelo, agua y aire”;  si están localizados “próximos a población, recursos y 
áreas protegidas susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que 
se pretende emplazar”; o produzcan una “alteración significativa, en términos de magnitud o 
duración del valor paisajístico o turístico de una zona”. 
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nacional, y además bajo el concepto de “Seguridad Alimentaria”62 que 
contribuyen a la producción de alimentos a nivel mundial, se generan en 
base al consumo principalmente de países del primer mundo, y, por otro 
lado, no son distribuidos en las localidades en donde se emplazan estos 
agronegocios, más aún están siendo obtenidos a partir del deterioro de la 
agricultura familiar campesina producto del acaparamiento y afectación 
de los recursos esenciales para la producción de alimentos: agua y suelo.

Desde Fundación Terram proponemos63:

•	 El Código de Aguas debe garantizar el derecho humano al agua. Se 
debe priorizar el uso del bien común para el consumo humano (1); 
preservación ecosistémica (2); y actividades productivas (3). Mientras 
que, dentro de estas últimas, la producción de alimentos para 
garantizar el mercado interno debe tener prioridad. 

•	 El gobierno debe comprometerse a generar un sistema de 
información público, obligatorio, trasparente y de fácil acceso que 
permita identificar quiénes son los titulares de derechos de agua 
consuntivos y no consuntivos en Chile.

•	 Se deben revisar y analizar las instituciones que tienen competencias 
en materia de gestión de aguas y avanzar hacia una nueva 
institucionalidad, tal como ha sido recomendado por el Banco 
Mundial y la OCDE.

•	 El modelo de mercantilización de las aguas en Chile ha conducido a un 
sesgo productivista, que margina usos e intereses ambientales, sociales 
y culturales. De este modo, es urgente que la institucionalidad cambie 
la visión del agua como “bien de capital”, a una visión del agua como 
un “derecho humano esencial e irrenunciable”64 y como un componente 

62 El concepto de “Seguridad Alimentaria” nacido en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación 
(CMA) de 1996, apunta a desarrollar una solución global al problema del hambre, de modo 
tal que el mundo y sus interrelaciones económicas y políticas deben desarrollar las medidas 
necesarias para asegurar el derecho a la adecuada alimentación de las personas. Esta visión 
encuentra sus complejidades en el modelo de apertura económica, basado en la producción y 
exportación de alimentos e insumos alimenticios, y no ha funcionado como se esperaba pues en 
la actualidad se produce una cantidad suficiente de alimento para garantizar la erradicación del 
hambre en el planeta, pero la distribución del alimento es desigual. Esto se debe, básicamente, 
a que la distribución y acceso de los alimentos se basa en el comercio, en relación a precios 
internacionales y maximización de rentabilidades de mercado, lo cual evidentemente no apunta 
a la solución del problema (Terram, 2011).

63 En gran parte de estas propuestas, hacemos eco de lo que viene señalando desde hace 20 años 
el Movimiento de Defensa por el acceso al Agua, la Tierra y la protección del Medio ambiente, 
(MODATIMA) quienes desde la provincia de Petorca en la V región, han visibilizado los efectos del 
monocultivo del palto en las comunidades, particularmente en las comunidades rurales. 

64 Intervención de Rodrigo Mundaca en Front Line Defenders 2017. 31 de octubre de 2017. 
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que sostiene toda la estructura de los ecosistemas, incluidas, por 
supuesto, las diversas actividades de la vida de la humanidad.

•	 El agua no puede continuar siendo una mercancía, por tanto, no 
debe continuar privatizada, dejada al arbitrio de las especulaciones 
del mercado, o del afán de lucro.65

•	 Los derechos de agua concedidos por el Estado, están amparados 
por las garantías constitucionales respecto del derecho de propiedad. 
Proponemos modificar la constitución, y por ende derogar el Código 
de Aguas vigente, para que sea el Estado quien tenga el dominio 
absoluto de todas las aguas continentales de la Nación. El Estado debe 
ser el responsable de la administración y asignación de los recursos 
hídricos.66

•	 La asignación de los recursos hídricos debe responder a una gestión 
integrada de las cuencas.

•	 El modelo agrícola debe replantear las bases bajo las cuales se sustenta. 
En este contexto, creemos que debe cobrar especial relevancia 
en las políticas de desarrollo del área, el enfoque de Soberanía 
Alimentaria67, fortaleciendo al campesinado y a la agricultura local.

•	 Los proyectos silvoagropecuarios se deben incorporar al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). Las grandes 
superficies plantadas para cultivos agrícolas deben ingresar al 
SEIA por la vía de Estudios de Impacto ambiental (EIA). 

•	 Se debe trabajar en la regulación de las plantaciones en laderas y 
en la planificación del uso del suelo en sectores rurales. 

•	 Se debe considerar urgentemente regular y/o legislar respecto a los 
suelos rurales del país, siendo incluso necesaria una ley al igual como 
los tienen países como Francia o Estados Unidos.

•	 Establecer medidas de mitigación en caso de abandono de predios 
con intervenciones en laderas, asociados como Pasivos Ambientales.

Modatima.http://modatima.cl/2017/10/31/intervencion-rodrigo-mundaca-front-line-
defenders-2017/

65 MODATIMA, www.modarima.cl
66  Ibid. 
67 El concepto de “Soberanía Alimentaria” fue instaurado por Vía Campesina (movimiento campesino 

internacional) y acuñado por otras organizaciones sociales, y se define como “el derecho de los 
pueblos, los países y las uniones de estados, a definir sus políticas agropecuarias y de producción 
de alimentos sin imponer el dumping a terceros países. Soberanía alimentaria es organizar la 
producción y el consumo de alimentos de acuerdo a las necesidades de las comunidades locales, 
otorgando prioridad a la producción y el consumo locales domésticos...” (Terram, 2011).
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La presente publicación de Fundación Terram con el apoyo de la Fundación Heinrich Boll, 
tiene como propósito aportar al debate sobre políticas públicas en Chile, relacionadas con 
la utilización del suelo y el agua.

A través de la recopilación de información que realizamos para la elaboración de esta 
publicación, constatamos que la producción de paltas destinadas a mercados internacionales 
y desarrollada principalmente en las regiones del centro del país, se produce sobre la base de 
una sobreutilización de los bienes naturales estratégicos más importantes para la producción 
de alimentos: el agua y los suelos. La apropiación del agua que permite el modelo de gestión 
del recurso en nuestro país y el desarrollo de cultivos en lugares no arables ni sembrables, 
además de la sequía prolongada que ha afectado a la zona central, han generado impactos 
profundos a las comunidades de esos territorios, privándolos de agua tanto para sostener la 
agricultura de pequeña escala, como para el consumo humano. El caso más conocido es el 
de la Provincia de Petorca, territorio protagonista desde hace décadas en la producción de 
este frutal, que actualmente concentra el 25% de las casi 19 mil hectáreas de plantaciones de 
paltos que existen en la Región de Valparaíso, en donde sus habitantes reciben solo 50 litros 
de agua por persona al día en camiones aljibes, mientras que la agricultura de exportación 
permanece cultivando a gran escala. 

De este modo, el presente documento de Fundación Terram busca reflejar un conflicto 
socio-ambiental existente por años en nuestro país y que, hoy en día, debido a diversas 
situaciones que han develado las desigualdades e impactos en el uso del agua y los suelos 
que ocasiona el modelo agroexportador, ha encontrado un espacio en la opinión pública y 
en los medios de comunicación tradicional. En el documento se revisa el contexto regulatorio 
e institucional del agua en Chile, el cual determina que este bien común sea apropiado 
por los grandes sectores económicos del país, entre ellos la agricultura de exportación. 
Posteriormente, se analiza el modelo de producción del palto en las regiones de Coquimbo, 
Valparaíso y Metropolitana, en las cuales confluyen dos problemáticas centrales: La visión 
economicista en torno al agua y las nulas prácticas de ordenamiento territorial en zonas 
rurales de nuestro país. 
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